
AÑO DE 1855. SABADO 1 4   DE JULIO. NUMERO 9 2 4 .

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

EL CONDUCTOR DE LA LINEA DE LA MALA, QÜE HA LLEGADO 
HOY CON LA EXPEDICION, FUE N ASALTADO MEDIA LEGUA DE 
RUBENA A LA UNA T MEDIA DE LA MADRUGADA DE AYER POR 

TRES HOMBRES ARMADOS, LOS CUALES QUEMARON DOS PAQUE^ 
TÉS DE CORRESPONDENCIA PROCEDENTE DE LA ADMINISTRA

CION DE LOGROÑO PARA LA DE BURGOS, Y UNO DE PERIODICOS 

EXTRANJEROS QUE LA ESTAFETA DE IRUN REMITIA A ESTA 

ADMINISTRACION CENTRAL, DESCOMPONIENDO ADEMAS OTROS 

PAQUETES, CUYA CORRESPONDENCIA NO HA SUFRIDO SIN EM
BARGO DETERIORO NI EXTRAVIO.

LO QUE SE ANUNCIA AL PUBLICO PARA SU CONOCIMIENTO.

PARTE OFICIAL.
■■ I l.«.L»If I' U . - ‘IL.Li!_! "  . 1 —        > — ... . .  — »

1.* i e c c io r .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud en. 
que se encuentra D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, vengo en relevarle del cargo de mi 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en Washington, quedando muy satisfe
cha. del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte y seis de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está 
rubricado 'de la Real mano.=*Refrendado.=El 
Ministro de Estado, Juan de Zavala.

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en D. Alfonso de Escalan
te, Diputado á Córtes, vengo en nombrarle 
mi Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Washington.

Dado en Palacio á veinte y seis de. Junio 
de mil ochocientos cincuenta y c¡nco.=Está 
rubricado de la Real mano.=«Refrendado.=El 
Ministro de Estado, Juan de Zavala.

ULTRAMAR.

PARTE TELEGRAFICO.

El Vice-cónsul de Southampton al Director 
de Ultramar.»»Viernes 13 de Julio de 1855.=» 
Por la Union de New-York se han recibido 
noticias de la Habana que alcanzan hasta el 
25 del mes próximo pasado: ño habia altera
ción en la tranquilidad pública en la Isla de 
Cuba.

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l  o r d e n .

limo. S r .: Habiendo Ahecho presenté á 
este Ministerio el Gobernador de la provincia 
de Granada que D. Gaspar Mendez, Oficial se
gundo de aquella administración de Hacienda, 
olvidando los deberes que le imponía su des
tino, abandonó la población en ocasión de ha
llarse invadida del cólera-morbo, la Reina 
(Q. D. G.), de conformidad al mismo tiempo 
con lo propuesto por V. I„ se ha servido acor
dar la cesación del referido Mendez, y que se 
concedgft los ascensos de escala á todos los de- 
mas empleados de la referida dependencia que 
han permanecido en sus puestos.

De Real órden lo digo á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Julio de 1855.=*Juan 
Bruil.=*Sr. Director general de Contribuciones.
Individuo* ascendidos por virtud de la Real órden que 

antecede.

D. Juan Martin de la Torre , que era Oficial tercero 
con 6,000 rs ., nasa á la de segundo con 8,000.

D. Rafael Oloris que es cuarto á la de terebró. >-
D. Trinidad García del Real, Oficial quinto con 5,000, 

á la de cuartp Con 6,000.
D. Miguel Alderete, Oficial sexto á la de quinto.
D: Cárlos Castáñon, sétimo con 4,000, á la de sexto con 

5,000, confiriéndose la resulta al escribiente primero de la 
misma dependencia.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE BKADRtD. »

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horás por los Sres. Profesores de la 
cienoia de curar, y oue están de manifiesto en 
©stas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

’ • * •’ Madrid. N ' \ "
Invadidos del cólera-morbo. . . .  * ........ * .  26
í d e m ^ d e ^ ^ ^ ormeníe invadidos. 6 j. ^

C u r t i o s . . ? V . .! \

Aranjuez.
Invadidos  .....................................  25
Muertos de los anteriormente invadidos  8 j q

Idem de los invadidos en este d ia  4 f
Curados.........................    3

Chinchón.
Invadidos..............................................................     43’
Muertos de los anteriormente invadidos....................    2
Curados.............................................................     4

Villaverde.
Invadidos.. . . ' ..............................................................  6
Muertos de los anteriormente invadidos...................... 2
Curados.............................................................................  2

Perales de Tajuña.
Invadidos...........................................................................  3
Muertos de los anteriormente invadidos —  . . . . .  4

Loeches.
Invadidos..................  I
Muertos de los anteriormente invadidos   4
Curados .........................................     2

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 13 de 
Julio de 1855.=Luis Sagasti.

Según me participa el Excmo. Sr. Intendente general 
de la Real Casa y patrimonio, en oficio de ayer, ha cor
respondido al pueblo de Orusco la suma de 2,000 rs. de 
los socorros que S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
distribuir entre varias poblaciones invadidas del cólera- 
morbo.

Lo que juzgo oportuno hacer público por medio del 
Boletín oficial para que los habitantes de la provincia ten
gan noticia de este nuevo rasgo de caridad y generoso 
desprendimiento con que S. M. acude siempre solícita, 
cual madre cariñosa, en auxilio de aquellos pueblos que 
son afligidos por la epidemia.

Madrid 4 2 de Julio de 4855.=Luis Sagasti.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 

la Gobernación se comunica con fecha 20 de Junio último 
la circular siguiente:

«El Presidente de la Junta directiva de la Deuda pú
blica, conforme con lo informado por el Fiscal de la mis
ma , ha dispuesto, en oficio 4 5 del corriente, que bajo la 
responsabilidad de las Diputaciones provinciales se en 
tregue á las personas que estas autoricen para ello, los 
mandamientos de pago contra el Tesoro, expedidos á favor 
de los Ayuntamientos de los pueblos, en equivalencia de 
las sumas que se adeudan á los mismos por las acciones 
liquidadas del Banco de San Fernando pertenecientes á 
propios; en el concepto de que las referidas autoriza
ciones deberán comunicarse a la Junta por conducto de la 
Ordenación para seguridad de la entrega. Y lo comunico 
á V. S. á fin de que se publique está resolución en el Bo* 
letin oficial de la provincia para conocimiento de los 
Ayuntamientos partícipes en estos valores, y con el ob
jeto también de que los pueblos cesen en el nombramiento 
de apoderados especiales, una vez que las Diputaciones 
deberán nom brar, bajo su responsabilidad, el encargado 
en esta corle que se entregue de los billetes del Tesoro, 
cuidando dichas corporaciones del puntual cumplimiento 
de lo prevenido en el párrafo 3.° de la circular de esta 
Ordenación de 34 de Marzo últim o, y expidiendo direc
tamente un oficio credencial al m ism o, que sirva para 
identificar la persona, oficiando ademas á la Ordenación 
general de Pagos, por conducto de V. S., para que este lo» 
eleve á la Junta; debiendo advertir que el sistema adop
tado para el reintegro á los pueblos de lo que les ha cor
respondido por las acciones de propios, deberá obser
varse también respecto de los mandamientos que se expi
dan por los créditos que se están liquidando á favor de los 
pósitos, esto e s , que no se reconocerán á los agentes ni 
á los apoderados especiales, sino el que se nombre por 
la Diputación en la forma convenida para evitar monopo
lios , y como medio más seguro de que el reintegro sea 
una verdad y que su importe se cargue en las cuentas 
respectivas.»

Esta Diputación provincial, en sesión celebrada el 6 
del corriente, ha acordado se publique para noticia de 
todos los Ayuntamientos de la provincia, previniéndoles 
el más exacto cumplimiento de cuanto en la inserta cir
cular se ordena; y haciéndoles saber al mismo tiempo 
que ha nombrado apoderado, á los efectos que en ella se 
indican, á D. Diego de Velasco , depositario de los fondos 
provinciales.

Madrid 4 4 de Julio de 4 855. «*El Presidente, Luis Sá- 
gasti—Por acuerdo de la Diputación, Juan Francisco Mo- 
rate.=*Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia.*

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 4 3 dé 
Julio, resulta que reinaba la más completa tranquilidad 
en las provincias Vascongadas, Navarra, Valladolid, Se
villa , Ciudad -Real, Burgos, Valencia y Zaragoza.

 .... .. • ■ r,,m  ,
Despacho particular de la G a c e t a  d e  MADRiD.^Paris 

viernes 4 3 de Julio.
El Monitor publica la ley de empréstito y la de quinta 

general.—Con fecha 44 dice el General Simpson desde 
Crimea que el fuego del dia anterior ha tenido muy buenos 
resultados —El Cólera disminuye en el campamento.

Paris 43 de Julio de 4855 á las cinco y veinte y cin
co minutos de la tarde.—El Comisionado de Hacienda de 
España al Exemo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3 por 400, 66-05.

' Idem i  i  por 100, 92-75.
, Idem españoles. — 3 por 400 interior, 29 % :

Idem exterior, 00. 
x Idem diferida, 00. , ,

Consolidados, 94 á 94

3.a sección. —  ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Habiendo quedado sin efecto el remate celebrado en 

esta-Intendencia general para contratar por un año, á 
contar desde 4 • de Octubre próximo, el sumistro de pan 
y pienso á las tropas estantes y transeúntes por el distri
to de la Capitanía general de Andalucía, á consecuencia 
de lo dispuesto en "Real órden de 3Q de Junio último, se 
convoca por el presente á una segunda y nueva licita
ción que tendrá lugar ante el Tribunal de esta Intenden
cia general y en la subalterna del distrito el dia 46 de 
Agosto próximo, á la bóra y con las formalidades que la 
primitiva publicada en mi anuncio de 7 de Mayo anterior, 
inserto en la Gaceta de esta corte del 9 del mismo, núme-
ir»rk QKQ

R e l a c ió n  de las cantidades remitidas á las cuatro provin
cias de Galicia para socorro de los pobres necesitados en 
las mismas desde que la Junta de gobierno de la Real 
Congregación nacional de Santiago Apóstol se hizo cargo 
de la distribución de los fondos.

Reales vellón.

Remitido á la Junta provincial de Beneficencia
de Lugo............................................................... 460,000

Idem á la de Orense..................................  460,000
Idem á la de la Coruña.............................  460,000
Idem á la de Pontevedra........................... 420,000
Idem al partido de Corcubion, provincia de la

Coruña................................................................ 6,000
Idem al Hospicio de Santiago, provincia de id. 4,000
Idem á Villafranca del Vierzo............................  v4,000

T o t a l ................  64 4,000
Madrid 40 de Julio de 4 855.*=*Conforme.—El deposita

rio , Felipe Lopez.«Por acuerdo de la Ju n ta , el secretario 
primero , Luis Monteros. 2450

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE ZARAGOZA.

Esta Junta ha resuelto sacará pública subasta el ar
riendo de la plaza de toros de esta capital, propiedad de 
la casa Hospicio de Misericordia , bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la Secretaría de la cor
poración ; cuyo acto tendrá lugar á las doce de la mañana 
del 45 del actual, siendo uno de los pactos, que las propo
siciones han de hacerse en pliegos cerrados y acompañar 
á los mismos el documento que acredite haber deposita- 
do en la sucursal del Banco la cantidad de 40,000 rs. vn., 
la cual no podrá retirar aquel á quien se adjudicare el 
arriendo hasta que quede otorgada la escritura de afian
zamiento , pudiendo los que no se encuentren en este 
caso recoger aquella suma desde el momento.

Zaragoza 2 de Julio de 4 855.^* El Presidente, Manuel 
de Pessiho. 2032

4.* sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Alcaldía primera constitucional de Madrid.«Habiendo 
sido denunciado en esta Alcaldía constitucional por el 
Promotor fiscal D. Cárlos Massa Sanguineti el periódico ti
tulado La Estrella, correspondiente al dia 6 del corriente, 
por haber insertado un artículo en la sección de pro
vincias bajo el epígrafe de « Galicia.—Bendollo 30 de Ju
nio ,» y concluye con las palabras « Dios se lo premie 
am en, » se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces 
de hecho que debían componer el jurado de acusación, y 
prévias las formalidades que la ley previene, tocó á los se
ñores D. Juan Bautista de Azúa, D. Francisco Sierra, Don 
Marcial Martínez , D. Meliton Rolaehes,D. Frutos Benito 
González, D. Juan Julián y Reguera, D. Saturnino Ga
briel , D. Julio Booscurut y D. Leonardo Estéban Sanz, 
quienes por unanimidad declararon haber lugar á la for
mación de causa.

Madrid 4.° de Julio de 485o.«Valenlin Ferráz. »

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.=-
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge

neral dé la  misma se cita, llama y emplaza á D. Manuel 
de Velarde y López , 'militar retirado y Sanjuanista, para 
que dentro del preciso término de nueve dias, que por 
primero y último se le concede , se presente al expresado 
juzgado, calle de Atocha, edificio dé Santo Tomas * piso 
entresuelo, á fin de hacerle saber el estado y providencias 
recaídas en los autos ejecutivos que sobre pago de 47,000 
reales se siguen en este juzgado contra el indicado Don 
Manuel Velarde, á instancia de D. Francisco Zorita; aper
cibido que de no hacerlo se procederá á la tasación y ven
ta de los bienes embargados, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2494
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

HACIENDA.

Real órden disponiendo el comiso de 40 libras de tabaco en 
hoja, declarado Como picadura en la Aduana de la Coru- 
ña t y  mandando que esta resolución sirva de regla ge* ' 
neral en los casos que ocurran de la misma naturaleza, ;

limo. S r.: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de la detención de 40 libras tabaGO en hoja, declarado co~ 
mo picadura, presentado al despacho en la Aduana de la 
Coruña por D. Miguel Casalins, pasajero de la fragata Abe* 
üa, procedente de la Habana, considerando:que el género 
de que se 'tra ta , sea cualquiera su procedencia, es de pro
hibida importación; según lo dispuesto en el folio 88 del 
Arancel vigente de Aduanas, y atendiendo á que de parte 
del interesado no hubo ocultación de mala fé, la Reina (que 
Dios guarde), de conformidad con lo expuesto por esa 
Dirección general y la de Estancadas, se ha dignado resol
ver se declare el comiso del referido tabaco en hoja, sin 
más consecuencia, pasándose después este á la oficina del 
ram o, para que hecha la apreciación de su estado, se abo
ne á los partícipes la parte que en tal concepto les corres
ponda , y  que esta Real resolución sirva de regla general 
en todos los casos que ocurran de la misma naturaleza.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 9 
de Mayo de 4 855.«*»Madoz,«Sr. Director general de Adúa- 
ñas y Aranceles.

Real órden disponiendo lo conveniente para evitar los abusos 
que intenten cometerse en la aplicación de las gracias ó 
beneficios concedidos á los fomentadores de pesca, sala
zón y demas industrias que reciben la sal á ménos precio 
que el de estdneo.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .) del 
expediente instruido en esa Dirección general proponien
do las medidas convenientes para evitar los abusos intro
ducidos en la aplicación de las gracias concedidas por di
ferentes Reales órdenes ó instrucciones á los fomentado
res de pesca, salazón y deudas industrias que reciben la 
sal á más bajo precio que el de estapeo; y enterada S. M. 
de las razones expuestas por V. E. sobre la necesidad de 
corregirlas para que no sea defraudado el Erario público 
de los legítimos rendimientos que deben obtenerse de la 
renta de la sa l, nido el parecer de la Dirección general de 
Contabilidad sobre asunto de tanta importancia, se ha 
servido mandar de conformidad con lo propuesto por V. E.: 

4 .* Que se observe el mayor rigor en la justificación 
de las exportaciones de la salazón y llegada al punto de 
su destino, ai tenor de lo prescrito en la Real órden de 26 
de Noviembre de 4835 y demás instrucciones vigentes, 
sin lo cual no hay derecho para obtener la sai al fiado y 
á más bajo precio que el de estanco.

2.’ Qué para llenar estos requisitos en debida forma 
remitan las Administraciones principales de Hacienda pú
blica de las provincia» # á esa Dirección general, una 
cuenta especial arreglada al modelo adjunto, cuyos com
probantes sean las torna-guias ó certificados originales del 
desembarque y destino de los efectos salados , en vista de 
los cuales ha de hacerse el abono de la sal correspondien
te á los interesados, asi como por medio de las relacio
nes cuyo modelo acompaña, se justificará el cobro del 
precio de gracia al vencimiento de los plazos.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 43 de Ju
nio de 4855.=»BruiI.«-»Sr. Director general de Rentas Es
tancadas.

PARTE NO O FICIAL
INTERIOR.

MADBID 13 DB JU LIO .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID'

Y DE LAS PROVINCIAS. %

Copiándose unos á o tros, dicen varios periódicos de 
esta capital lo siguiente:

«Por Real órden de 23 de Junio , no publicada en la 
G a c e t a  , se aumentan los depósitos ó banderas de engan
che para Ultramar con los de Giion y Málaga, y se au
mentan los alicientes para que el reclutamiento sea ma
yor, supuesto que el sistema de enganche es el q u e h a  de 
predominar para el reemplazo del ejército. Cada individuo 
que se aliste por ocho años recibirá una gratificación de 
20 duros, y de 45 los que se alisten por seis.»

La disposición á que se alude se publicó en la G a c e t a  

correspondiente al 4 4 del actual, sección Bo l e t in e s  d e  
lo s  M in is t e r io s .

i

Dice un periódico:
«Ha llegado á nuestra noticia que el Director de tele** 

grafos D. José Mar ía Mathé tratá con una dureza sin 
igual á sus subordinados, y  que por la más leve, falta les 
priva de una mensualidad de su cortísimo sueldo. Justo es 
que cuando en el buen desempeño de un cargo cualquiera 
está interesado el público, haya mucho rigor eh exigir 
á los funcionarios la más estricta observancia de sus de
beres ; pero no creemos muy en su derecho al Sr. Mathé 
cuando por una falta leve manda á puntos distantes como 
desterrados, y haciéndoles portadores de un  pliego cer
rado, como otra carta de Urias, á telegrafistas que tai vez 
no merecen ser tratados d® una manera semejante.»

Solo en un eáso se ha privado de sueldo por un mes 
á tres telegrafiscas por una grave falta de subordinación 
que merecía mayor castigo; y las cartas dé .que se trata no 
son pena sino precauciones que han debido tomarse dú* 
rante las averiguaciones que se hacen de otra falta no’ 
ménos grave observada en el servicio. Uonveiídria no aco
ger con sóbfada confianza quejas que por su origen y  ca
rácter parecen y son casi siempre sospechosas.

p r o v in c ia s ..

ALIGANTE 40 de Julio,—* Con motivo de haber 
la Diputación provincial declarado nula la Junta pairo - 
quief para la renovación del Ayuntamiento, de Callosa de 
Segura, pasó á esta villa en Ja madrugada dé 8 del cor
riente el Gobernador con un Oficial de su Secretaría , y  
préviamente facultado por Real órden, con el objeto de 
presidir la nueva elección que se realizó en el mismodiaj8. 
El Gobernador n o  ha regresado todavía á esta capitaL núes 
aprovecha su salida para visitar algunos pueblos de la 
huerta de Órihuela.

Él estado .sanitario de esta provincia es sumaríente 
satisfactorio, á pesar de los fuertes Calores que se experi
mentan. . . \  . , / n : ■

La tranquilidad pública sigue ida alteración. (Del cor
responsal de la Gaceta^

BARCE&ONA 40 de Julio.—  Ayer llegó á esta ciUdad 
el Sr. Llasera y Estéve, nombrado Gobernador ciVil de la 

? provincia por dimisión del Sr. Franquet.
Tenemos entendido qué esta mañana ha llegado el Ge

neral Amefller en el coche correó de Valencia.
A la una y media de la tarde ha eritrádo en este puer

to un vapor procedente de Valencia conduciendo á su 
bordo parte de las tropas que salieron de Madrid.

Este medio diá loS mozos de eseuadrá han traído cua
tro presos procedentes de Sabadell.

El Ayuntamiento ha dirigido á los obreros I r  alocu
ción siguiente:

A LA CLASE OBRERA.

Cumpliendo maestro Ayuntamiento Constitucional su misión de paz, »o 
hace mucho os dirigió Ja palabra, haciendo Antes, ahora y siempre cuanto hv 
sabido y podido para restablecer la calma y el reposo al país que cual á 
vosotros nos ha Tisto nacer; al país cuya administración confláSteis á nues
tro cuidado en tiempos no muy lejanos y cuando todo auguraba tranquilidad 
y bienandanza.

Tras los dias d ¿Ju lio  en distintos puntos de Espafta asomó, ora la anar
quía, ora la guerra civil; por doquier ol genio del mal; pero estábamos uni
dos, y sus tiros se embotaron en Tuestra sensatez, en vuestra cordura, en 
el patriotismo de todos; pues fodos os acordareis de la§ fiestas populares, de 
los cantos de gloría, de las manifestaciones espontáneas que acompañaron el 
santo del pacificador de Espafia, de Espartero...,,.. Ah! Comparad esta épo
ca con aquella época! Tened presente la animación, el movimiento, la vida 
de entónces con la inquietud, el sobresalto, ía sozobra, la desconfianza y ol 
espanto de ahora comprometiendo la suerte de la causa liberal de nuestra. 
patria y la suerte de la sociedad, que no es posfirie cuando de consuno se 
ve privada de sus garantías de órden, de trabajo , de industria, de comercio, 
de libertad, de moralidad y de reposo.

Sin embargo, barceloneses ; vuestra Municipalidad se mece ya en la gra
ta y lisonjera esperanza de que luego desaparecerán de entre nosotros esos 
gérmenes de desconfianza y destrucción, y espera que volviendo pronto, muy. 
prdnto los honrados obreros i  sus talleres cesar* la alarma; Barcelona reco
brará ««. fisonomía de pueblo laborioso y morigerado; al lado de la actividad 
fiel trabajador encontraremos de nuevo los capitales que se ocultan hoy, y 
contribuyendo todos á que el conflicto que nos agovia tenga una solución pa
cífica, daremos uu dia de glorta á los.hombres honrados y al caudillo de 
nuestras libertades, cuyos paternales sentimientos habréis oido d é la  boca 
autorizada de uno de sus ayudantes, que acaba.da llegar de k  corte, ale
jando á la vez de nuestros hogares las desgracias que en otro caso nos ame
nazan , porque ni vosotros ni nadie puede tolerar que se prolongue más la 
ansiedad terrible de la «ituhcion que hace una semana entera estamos atra
vesando.

Conciudadanos: Con el corazón eu la mano os suplicamos no desoigáis la  
voz amiga de vuestra municipalidad, cuyos intereses son los vuestros.

Barcelona 9 de Julio de 1855.=Antonio Viadera. =  José de Molins. —José 
María de Freixas.—Antonio Boada.=sFelio Torrens. =  Magin Pers. =  Antonio 
B altá—Juan Mirallea.^Angel Chufresa.=Antonio Flotáis. = ; Jaime F errer.=  
José Baiges.=José V idal.=  Estéban Monjo. r= Segismundo Boffll. =  Salvador 
Llueh.=Jacinto Casas. =Jaim e Lacoma.=Seba?tian Batailer. =  Cayetano Al- 
mirall.=Juan Clarasó.—Agustín Aimar.—Ramou Montafiá. — José da Liansa, 
Secretario habilitado. .

A<contiiiuacion insertamos las comunicaciones que han 
mediado entre la Diputación provincial de Barcelona y la 
de las Baleares con motivo dé los recientes sucesos" de 
aquella ciudad.

DIPUTACION PROVINCIAL ’DE BARCELONA.

Excmo. S r.; Apénas en sesión extraordinaria de hoy se ha enterado qstá 
Corporación, por conducto de su muy digno Presidente, de los deplorables Ru
ceaos que afligén esa capital, producidos siu duda por los enemigos de la li- 
fatrtad, ba acordado unánimemente ofrecer á V. E. cuantos recursos y me- 
dios esten. á su alcance para salir de la situación crítica en todoa conceptos 
en que se encuentra e9» vecindario. Intimamente convencida de que los ene
migos de las instituciones actuales adoptan cualquier medio para ceuseguir él 
fin que se han propuesto, considera que para ello hanteudido á excitar los 
ánimos de los incautos vecinos de esa capital coa un pretexlo halagüeño. Co
nociendo ya de antemano las perversas intenciones de los que no pueden ave
nirse con la existencia de un buen sistema constitucional, acordó ya en se
sión de 6 este mes elevar al Excmo. Sr. Duque de k  Victoria la exposición, 
cuya copia va adjunta.

Por lo mismo, cuando los esfuerzo? dé todos los buenos patricios se han 
de encaminar á  que estrictamente se cumplan las disposiciones que emanan 
del Gobierno de S. M. presidido por el Ilustre Duque, á que se manténga 
inalterable el órden, base de la felicidad, y á que en nada so retroceda de 
la mareha liberal, consecuencia del último pronunciamiento, puede V. E. con
tar siempre con la Diputación de las Baleares, fiel intérprete do los. senti
mientos y deseos■ de sus administrados, nb perdonará sacrificio á fin de. con
seguir tan inapreciables objetos. Asi tieae el honor de ponerlo en conocimiento 
de V. E., rogándole lo haga asi también notorio al Excmo. Sr. Capitán Ge^ 
neral de esa provincia.

Dios guarde á V. E. muchos afioa. Palma 8 Je Julio de 1855.—El Presi
dente, José Miguel Trias.—P. A. de la D. P .—Bamon Mariano Bailester, Se* 
Crstario.—Eacma. Diputación protinclal de’Barcelona.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAB BALEARES..'

Excmo. Sr.: Aun cuando no sean críticas ni peligrosas la? circunstancial en 
que se encuentra la nación, se ré  no obstante que los enemigos de la  libertad» 
4ei Trono de S. M. la Reina y de la. jttuacien creada por la expoutánea vo
luntad de los españoles libres én Julio del mío último, trabajaban sin descanso 
p a n  que retroceda i  un tiempo de la mas in austa recordación. A cada mo
mento arbitran nuevos medios para alcansar su objeto, y enlazando criminal* 
mente'la política con la religión» postran  asi fascinar á los Incautos. Los su
cesos de Aragón y de alguna otra provincia, y últimamente los de Catalóíla» 
están convenciendo de que no hay resorte que te  deje.de tocar para conseguir 

■si fuera dable, el fin que se han propuesto. Por más que esto sea una vana 
ilusión estando V. E. al frente del Gobierno, sin étalargü, la Diputación pro*» 
vlnelal de las Baleares se apresura i  recordar á V. E. que, cual en la oca
sión memorable de loe acontecimientos de 1843» está pronta á reproducir las 

¿taeqqjívocae probas de. adhesión á ios principios liberales representados 
-por 1J.E. v .•

3lbien «o duda que oon toda deciüon y energía se harán desaparecer déj 
suelo tspdfel los lujos espúreos qqe lo ptaan, siguiéndose la verdadera aaV- 
cha qonstUucfeBal ^  de progreso que  Y. &  nunca ha abandonado, no por esto 

:dejar| de hefep'ipresente que solo con ella puede proporcionarse á la .natípu 
. «I tillt y . k  J é B ^  jN é  tanto necesite, le»  enemigos no A m i e n t a n ,  la  

(^ d f le ^ eot4á^|l | i Íle|ií i i  debilidad; .
EX Gobienjs» M. presidido por V. E ., puede contar siempre eou k  

. «vp 0̂ e f0fi^usm qí0oe, no habiendo sacrificio que la retraiga mientras conduz
ca al Sostén y afianzamiento del sistema liberal que va constituyéndose, y ¿

I aniquilar y destruir una vez para siemprelos enemigos dejas instituciones v i- 
t gentes, sea cual fuere el tama que en&rbokn, el disfraz «ou que se presenten.
; Con constancia y energía epténdrá en breve la nación el reposo que necesita.

La Diputación ruega á V .E . ttnga á bien aceptar la m$s sincera y pura 
expresión de su corazón, no dudándose de que ppMU parje se desvelará para 
que en ningún tiempo puedan mantener espenmta sigua* los enemigos de la 
libertad y de 1 Trono coostUucwñal de S. M. Ja

Palma de Mallorca1fi.de Julio de 1 8 5 5 éopta.^Rainon Mariano Bailes*
• ter, SesreUria.sxEs copie.T=Mar¡eno Vidal, y Merli, Secretario^

; CONTESTACION. .

Diputación tiéBrVmciai de Barcelona.—-Excifio. señor, 
Este cuerpo provincial ha visto eon particular aprecio í¿ 

(noble y franca ínanifestaciQh de los leales sentimiedtos^ 
dé YV É . , y la oferta de sus distinguidos servicios que lía 
tenido á bien consignar en su atento oficio del dia de ayer.

Eh medio de la crítica situación que está atravesando
• el país cátalan , y especialqiénte Barcelona, por e) aluci- 
i namiento fatal de W *  clase num erosa, nó deja dé ofrecer
vtn cuadro consolador la decisión general que Se observa 

k en favor de los buenos principios. A fe tto ^ á m e n te  el 
! órítón públíéo descansa sobre bases, defcralpo robustas.
( para (pie púedan hacerlo peíigrar de sds
enemigos, y  el espíritu público mamBIÉiadÓ con^tanf^

: energía como sensatez, hacendó  . hasta ahora
sangriehtóS conflictos, ha podido convencer á los ilusos 

, dé las escásas simpatías con que cuentan, y ei desastroso 
: fin que les aguarda si propto no renuncian á  sus cricÉti- 
Hale* inteuto¿ .

Lia Diputación Óues, que se felicita por habér mereci
do á Y. E. una adhesión tan patriótica, no puede ménos 

;de darle las más expresivas gracias, y siente la mayor 
; satisfacción en ser él órgano de los sentimientos de V. E.
• para con nuestro dignísimo Capitán* General.

'• io s  guante á V, E. müchos años. Barcelona 9 de Ju -«
4 v



lio (te 1855. «e=El Presidente , Cirilo FrattqüéT: X. de
S. E., Mariano Vidal y Merli, Secretario.^Excma. Dipu
tación nroviricial df» l a s  I s la s  R n ta n ro c  An \_

u e r o n a  ? ae Julio.— bigue juzgando el C o n s ^ W '  
Guerra permanente á los prisionerosde.ta&ecten de Mar- n 
sa l, cuyos procedimientos han tenido (jue expenderse á ; 
los cinco sugefos que habían entradora ostapazaperte^  
.nocientes también á la misma facción. ?

Adjunto tengo el honor de remitir un ejemplar de la 
órden general que el Gobernador militar de la prritirieta 
acaba de dar al ejército y Milicia Nacional.

El estado de tranquilidad de la provincia ao ofréce la 
menor alteración. { Corresponsal de la G a c e t a .*

OfiD£>T CENE AL DEL 8  DE JULIO DE 1 8 5 5  EN &V.RÜNA.

NactonaUa y Soldados: Los enemigo.? del pais, de k  HeUm y iD .njttsitas 
libertades, capitaneadas por el perjuro Marsal y otros cab¿<¿Df£ en núm ero 
de 120hombros, acaban de intentar envolver nuevamente esta provincia en 
las oalainidadc3 de una guerra civil. La ilusión de los que el año pasado per
dieron las esp erad as  de continuar icriquecidndoseÁSÉ^MMPI1̂  co%if^Ridor 
do los pueblos, la buena fé de algunos que se d ^ | ^ l S S ^ b a ) | | % Í ^ c h o  ! 

'conctfbir á vuestros enemigos k  posibilidad d e ( ^ p * i f t p t l n o r M 9 k  su$ , 
filas y probar la suerte de las armas. ' /  •

Las Autoridades homo* estado siempre al # fen e* j fe  sus
trabajos; y bailándome yo principalmente, por e l^ ti& e*% < ktta],4 to fttfgado  J 
de vuestra tranquilidad y da la defensa ^  esta las lifafrtadds
patrias y del Trono Constitucional de Doífe'táfcel I t ,  ÁÍ^tó^te'renUíW olinente 
las medidas salvadoras, que estaban á r ti nfcance. - ’1

Ilabiendo ya hecho k  guerra en-este pala otras vecei^y  habitado mucho 
tiempo entro vosotros, el conocimiento personal qtre t e n ^  d i todos, me ha ' 
hecho poner eutera confianza en las bayonetas de la Milicia Nacional. Mi larga 
carrera m ilitar, los brHlaíites antecedentes de lo3 Gefóa y a a t f a k s to  ios cuer
pos que guarnecen esta provincia, m  hedan descausar «n-las Virtudes del 
soldado y en el seguro resol'ado de las operaciones ; asi es, que conforme ha
béis visto por mi circular de 6 dé Junio q«% a&ba de «mu*, totafcln* tos distri - 
tos de Nacionales con *U3 Gefes y con las columna# de lr6fw* debidamente si
tuadas, para que, tan luego como at presentóse «i enemigo fuese Instantánea
mente aniquilado.

Mis esperanzas se han cumplido con toda «sactituid: el brillante batallón de 
Nacionales de la frontera , mandado por su valiente Comandante JD. Ramón 
Logcr, y l*s decididas fuerzas del regimiento de Navarra, GuarJia 'civil, Ca
rabineros, Motoa de la escuadra y Pafrotes, bajóla dirección del bizarro Coro
nel D. Ricardo Pieltain, os ha asegurado la pez de la provincia con solas BQ 
horas sin descanso que ha permanecido ep ejla. la facción.

Los Naciouales da k  Selva, como más inmediatamente amenazados, «e 
hallaban ya aguardando al enemigo, los de la Marina, vigilantes y la montana 
prevenid*, particularmente el batallón de Olot cón «1 distinguido del de Cnjw- 
dores de Ciudad Rodrigo; al paso que la inmortal Gerona ha dejado disponibles 
Africa, San Quintín, y un escuadrón de caballería de Valladolid para operar á 
sus Inmediatas órdenes.

Nacionales y Soldados: él camino trazado para conservar vuestra  pros
peridad, ya lo conocéis. Si nuevas offos se presentan, no dudo que vuestra 
bravura y acreditado patriotismo volverá á castigarlos.

Los Nacioqales de la provincia de Gerona y cuerpos del ejército que la 
guarnecen, están resueltos á conservar ¿1 Orden y á def«ndér la libertad v el 
Trono Constitucional de Nuestra Reina, cotitra tóda ciase de ‘enemigos que se 
presenten, acudiendo al efecto donde ?oa necesario: asi se lo manifiesto con 
«vta Techa al Excmo. Sr. Capltan General del Principado, como fiel intérprete 
de los sentimientos de las fuerzas armadas de la provincia, que me han sido 
personalmente comunicados por sus GeTes.

En nombre de la Reina y de la Patria, os da Jas grsejas por vuestro 
éompertamiento el General Gobernador Militar—Felipe Rufz.

LEON 44 de Julio. — En esta capital, y debido á los 
esfuerzos del Sr. Gobernador, se ha planteado un asilo 
para la mendicidad , ventaja que no pasó de provecto en 
las anteriores Administraciones, y á la que defcen una 
cómoda subsistencia los numerosos pobres recosidos: 
siendo consecuencia precisa la prohibición de implorar 
la caridad, como sucedía , y  evitar la vagancia á que daba 
lugar la libertad de verificarlo.

Se ha proyectado construir una nueva cárcel: el edi
ficio en que estaba establecida la existente repugnaba á 
la ilustración del siglo; y  excitado el partido, ha respon
dido al llamamiento que'le hizo la primera Autoridad, de
biéndose á sus desvelos lá reunión de los fondos indispen
sables para dar principio á las obras de aquella, que se 
subastarán el dia 15 de este mes.

La traslación del hospital, situado en el centro de la 
población , era cosa que 110 podía pasar desapercibida á 
la ilustración del Sr. Gobernador , quien aprovechando 
la del Instituto provincial al edificio que ha cedido el 
Ayuntamiento, ha dispuesto aplicar á dielm objeto el sun
tuoso ex-convento de San Marcos extramuros de la capi
tal. En el mismo se colocará el depósito de sementales 
destinados por el Gobierno á esta provincia , cuyo expe
diente se ha sometido á la resolución del Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

Otras mejoras locales están germinando , y solo falta 
para llevarlas á Cabo que Régue la oportunidad de plan
tearlas.

El aspecto de la cosecha es lisongero en la parte sep
tentrional de la provincia; no asi en la de Campos, don
de los grandes frios la han perjudicado en extremo, espe
cialmente en los partidos de Villafranca y Ponferrada; la 
de cereales es abundante, y no hay el ínenor temor’de 
que se pierda, pues se esta haciendo la recolección. La 
de vinos tiene que resentirse con los grandes frios que 
hace tres dias experimentamos, y que cogiendo el fruto 
en la desflora tiene que ocasionarle mucho daílo. (Idem.)

SANTANDER 40 de Julio.-*-La tranquilidad pública 
sigue inalterable en esta provincia , siendo también satis
factorio en toda ella el estado sanitario.

El movimiento mercantil va aumentando de dia en 
dia en esta población, siendo infinitos los buques, tanto 
nacionales como extranjeros, que acuden á su hermosa 
bahía en demanda de harinas, que es en lo que consiste 
la principal exportación que se hace por este puerto.

Estrechándose de dia en d¡.\ las relaciones de esta 
provincia con las limítrofes de Vizcaya y Asturias, se ha 
hecho ya de imprescindible necesidad la construcción de 
la carretera de la costa trazada hace mucho tiempo: com
prendiéndolo asi nuestro Gobernador , promovió esta 
cuestión en la Excma. Diputación , haciendo ver la facili
dad con que puede llevarse á cabo este proyecto levan
tando un empréstito bajo las garantías que han de ofrecer 
el mismo camino, el importe de las prestaciones que 
adeudan los pueblos, y tes 150,000 rs. qué tiene consig
nados en su presujfcieslo para atenciones urgentes dé la 
provincia., La mencionada corporación acogió bien esta 
idea, penetrada de los incalculables beneficios que ha de 
reportar al pais; y habiendo declarado cámino provincial 
el de que se trata , con un celo que la honra trabaja asi
duamente con el fin de dar principio á las obras en este 
verano; y con objeto de que. en el curso del trazado de la 
linea se observe la más-estricta imparcialidad , ha encar
gado al joven y entendido ingeniero dé está provincia 
O* Juan de Orense la facilite todos los datos científicos 
cjue para ello §gií necesarios. También se ha dirigido al 
Sr. Gobernador de Oviedo excitando su celo para que, á 
imitación de la provincia de Viacaya, promueva la pro
longación de dicha via.

Del mismo modo el Sr. Gobernador, llevado de su ex
quisito celo por el bien de esta provincia, y reconocien
do la utilidad que debe reportar la torre del faro que por 
la superioridad está dispuesto se construya en la isla del 
Mouro, situada en la misriia embocadura dél puerto, ha 
encargado al Sr. ingeniero D. Juan L. del-Rivera princi
pien cuanto antes los trabajos; y este funcionario, eon la 
pericia que acostumbra , ha dado las disposiciones con
venientes para hacer el emplazamiento * facilitar la subi
da de los materiales y el acopio de e stes: de forma que 
con dichas obras , las que van á principiarse para conti
nuar el ferro-carril de Isabel l i ,  y las del muelle de Ma-¿ 
liaño, podrán ocuparse algurios Centenares de jornaleros 
y  artesanos que hoy más que nunca lo necesitan.

Es tal el número d® pordioseros qde recorre esta pro
vincia, que ha llamado justaúténté la atención del señor 
Gobernador, quien con este motivo excite el celo de la 
Éxcma. Diputación, logrando que esta corporación se 
ocupe hoy de buscar el medio más á prepósito de dester
rar este m al, haciendo porque cada pueblo sostenga sus 
pobres sin permitirles salir ó mendigar.

En esta provincia riada se adeuda por ccmtribucioftes; 
los pueblos todos se apresuraron .*V satisfacerlas antes de 
9i> Vencimiento, á una pequeña indicación que les hizo 
este Sr. Gobernador , probando de éste modo, tanto su 
amor al órden, como la confianza que les inspira la pater
nal administración de dicha Autoridad superior.

La recaudación por todos ramos obtenida en esta Te
sorería de Hacienda pública se ha elevado en el ules de 
Jüriio próximo pasado á la respetable suma dé 3.001,810 
reales 23 m rs., y todas las atenciones qué pesan sobre 
dicha dependencia se hallan satisfechas hasta 01 diá, ex
ceptuándose la del Clero , á quien tan sólo se debe el tri- 
inéstre que acaba de vencer en 30 de Jun io , y esto por 
ascender su importe á más de 25,000 duros; pero sin em
bargo, tan pronto como el estado de la Caja lo permita, 
que espero sea muy luego, será igualmente satisfecha.

Él dia actual tuvo efecto ía instalación de.la Jun- 
fá provincial,ae Agricultura, la fcliál se compone de per
donas müy dignas y entendidas, que esperamos contri
buirán poderoáamcrilé al desarrollo de la agricultura, y 
á que se destiéfféh de esta provincia antiguas,y enveje
cidas costumbres, qué Contrastan Sobremanera con los 
adelantos del siglo.

Hace ya baslaute tiémpo que este Sr. Gobernador pro
movió una reunión de comerciantes de esta población ex
citándoles á abrir uriá suscriciou con objeto dé establecer 
tíri telégrafo eléctrico entre está cüpitál y Bilbao: adopta
da esta Idea , sabemos que a las 24 horas estaba cubierto 
Con exceso el Capital necesario, y  hoy riífe aseguran que 
la Junta de Gomeroio ha nombrado una comisión Aard 
qtto muy pronta se HéVé á rítete médidá. M e m .r

EXTERIOR. ]

Ayer uo hemos recibido más corresponden
cia estranjéra que la hoja Los demas
periddifcbs. fueron quenfádos por los facciosos.

Las noticias que nos comunica la hoja ca
recen de importancia.

Por elSinai, que había llegado á Marsella, 
hay noticias de Constantinopla hasta el 2 de 
Julio. El Sultán ha [escrito á Lord Raglan y al 
General Pelissier, con motivo de la acción del 
*18, «artas felicitándole-p&r la bravura de los 
eiáreítiQS'aliftdos.

Se confirma la llegada del General Moura- 
« « i » < r e q i f  -é  | ^ r s ,  o m  3 0 ,0 0 #  iw m lp n » , L o s  
waa» tnalwnfagft para mlas «(Ültt&Mo-
*e3 «Étrft i&H* Y -Erzftfai*».

*as attacist «e u«tt*a #on muy anisadas. 
Segtm ellas, habia trahajatiídfe 3#„w9 hombres 
en itó baterías y en ta$ tríaAera# paü  reducir 
la torre MalakóíT. Omer Bajá continuaba domi
nando ei campo de Batdat. Se iba a trasladar 
á Lóndres el cuerpo de Lord Raglan. Una di
visión de cañoneras aliadas habia salido para 
Yenitschi, para impedir á los rusos restablecer 
las comunicaciones que dominan el estrecho, 
y para explorar al mismo tiempo el mar Pú-
f r i r l r \

En Alemania continúa la cuestión sobre 
las pretensiones del Austria, La Prusia cada 
vez se presenta más dispuesta á rechazarlas. 
Algunos Estados alemanes han declarado que 
ño hay motivo para mantener los contingentes 
en estado de guerra, y que por consiguiente 
van á proceder á su desarme.

La noticia sobre nuevas proposiciones , que 
de$pues publicamos, merece en nuestro juicio 
confirmación.

TURQUÍ A.^-S¿m Petersbargo 2 8  de Junio .—El Ayudan
te de campo General MouravteíT, General en Jefe del ejér- 
to del Cáucaso, anuncia con fechas 13 y 14 de .furiío que 
nuestras tropas lian pasado la frontera turca y oéupado 
una parte del bajalato de Kars. Hé aquí los detalles qtfe 
trasmite:

Cuando estuvo concentrado todo el ejército activo en 
las cercanías de Alexandropol y de Akálkalaki, enframas 
en el territorio turco en tres columnas ; la de la izquierda 
al mando del Genernl-Mavor Conde Nvród , que salió de 
Alexandropol el 5 de Junio, se dirigió por Taknis y  Par- 
Val i , sobre Agdja-Kala ; la del cenlro, mandada por el Te
niente General Príncipe Gagarine, que emprendió su mo
vimiento el 7 de Junio, marchó por Moulla-Moussa y Var- 
tapy sobre el Peti-Kcámili, donde se puso en comunica
ción con la columna de la izquierda; la de la derecha, al 
rilando del Teniente General Kovalcvsky, marchó el 18 de 
Junio y debia reunirse al grueso del ejército después de 
Intentar un golpe do mano contra Ardueham.

La cita general de todas las tropas se habia dado para 
la aldea de Zaim, situada sobre el rio Kara-Tehai, á una 
jornada de Kars. «

El 9 de Junio se habían reunido en Agdja-Kala las dos 
primeras columnas, y permanecieron allí para aguardar al 
destacamento del Teniente General KoValevsky. Nuestra 
vanguardia avanzó hasta Zaim, y el destacamento móvil 
del Mayor BaklanoíT recibió órden de ir en dirección de 
Ardaghan. Algunos piquetes enemigos, formados de bachi- 
bouzoucks, sostenidos por la caballería regular, ocupaban 
el lugar de Matsra (á 15 vestes de Kars).

Mientras que las fuerzas principales avanzaban , el Te* 
nieníe General Kovalevsky, que habia 'llegado en tres jor-» 
nadas á01tcheck,supoqueel Bajá encargado de la defensa 
del pais se hallaba en Ardagham , donde Asland-Bajá ,Gefd 
del Sandjak de Schelelyr, reunía sus milicias ( en número 
de 9,000 hombres).

Al mismo tiempo el Teniente General Kovalevsky tuvo 
aviso por los espías de que el interior de la fortalézá es
taba completamente desguarnecido y ofrecía la posibilidad 
de hacer que la evacuase la guarnición) disparando contra 
ella algunas descargas de metralla de las baterías coloca
das en la margen derecha del Koura.

Esta noticia determinó al Teniente General Kovalevskv 
á marchar sobre Ardaghan. En su marcha encontraron 
nuestras tropas á los ancianos del pais, que se sometieron 
y entregaron las llaves de la fortaleza, anunciando quó el 
Bajá que mandaba se habia retirado á Olta , y Asian-Bftjá 
con los restos de su milicia.

El Teniente General Kovalevsky ocupó el 11 de Juriio la 
fortaleza, cuyas murallas y baterías voló el 12, volvió á 
Oltchek para unirse á la división del General-MaVor Ba- 
klanoíf. El 13 , la columna de derecha debia dirigirse so
bre Zaim, á donde habia pasado el grueso de nuestras 
tropas.

Al mismo tiempo estas últimas habían expedido el dia 
K  un destacamento mandado por el General-mavor Conde 
Nirod y compuesto de cuatro sotnias del regimiento com
binados núna. 2 de los cosacos de la línea del Cáucaso 
del Coronel KamkoíT y de los cuatro escuadrones de la 
brigada combinada de dragones con cuatro piezas de ar
tillería cosaca. SoSteniah á esta caballería cuatro batallo
nes de infantería y cuatro piezas.

Al aproximarse á Matsra , que estaba ocupada por 400 
bachi-bouzouks , nuestros cosacos les cargaron impetuo- 
sahiéñte. El enemigo huyó, y aunque dos escuadrones 
turcos avanzaron para sostenerlos. tuvieron también que 
huir ante el brio de nuestros trinefes. ¡Inválida runa i

RUSIA. — San Petersbnrgo 28 de Junio. Dos res
criptos del Emperador , del 27 de Junio, dirigidos uno al 
príncipe Gortschakoff, General en Jefe dél éjéreito del Siül 
y de las fuerzas de tierra y  mar de Crimea , y él otro ál 
Ayudante general Osten-Sacken, manifiestan á ambos Ge
nerales la gratitud del Emperador por la firmeza y el ta
lento militar de que batí dado prueba en lá déeitm del 18 
dé Junio.

El Príncipe Gortschakoff está encargadó dé dar á las 
tropas las gracias, en nombre del Emperador por el valor 
y la intrepidez que han desplegado. El regimiento de 
Briansk,de que es Jefe el Príncipe Gortschacoff llevará 
en adelante el nombre del Príncipe. La nobleza del go
bierno de SmolenSk se ha suscrito por 75,915 rublos dé 
plata (1.200,000 rs.) parh el armamento gerieVal dél pais. 
fflar.aUi dé Koenisbera.)

PRUSIA.—Berlín 5 de Jidió.—Las cdterinteaéiofies del 
Cotide Esterhazy al Presidente del Consejo de fcerlín, lian 
seguido ahora otras comunicaciones liechaá á los Gobier
nos alemanes. Forman el contenido de una circular ads- 
triaca del 28 de Junio. La Circular contiene, sin indicar
las más que de una manera general, las proposiciones que 
el Austria se propone hacer en la Dieta. Suponiendo el 
Austria que la Dieta sostendrá las resoluciones del 24 y 
del 9 de Diciembre de 1834, declara que rio llene ánimo 
de imponer nuevas obligaciones á la Dieta , y pide en se
guida que esta acceda sin reserva á la poli fiel austríaca y 
á los cuatro puntos, y  que sostenga los contingentes fe
derales bajo el pié de guerra. Se cree qfie nuestros Gabi
netes responderán estos dias á semejantes demandas; esta 
contestación se dirigirá directamente al Conde Esterhazy, 
y «erá relativa á las demandas foriiiuládas por áfté m  la 
conferimcia del 27.

No parece qiie nuéstfo Gáblfieté léflga íntéhdorl dé 
acceder á todas las proposiciones auatrjacas. Consentirá 
sin duda en mantener por stt parte »u *¿éceite al pie dé 
giuafft* y en cuento á los otros EetedDs atemufes, \n cries- 
♦ion merfecériá examinarse , téhiéfttío éri Cítente tes consi
deraciones financieras que pudieran adücih estos Estado*. 
Se dice que muchos de esto* Gobiernos han manifestado

el deseo que el plazo de 15 dias fijado por la Dieta para el 
caso de una movilización sea de cuatro semanas. La Pru
sia parece dispuesta á sancionar de nuevo.el tratado de 
Abril y los otros artículos aáieíonales, declarando que no 
han sido alterados en na#a hasta ahora. ¡GyeMa de Han- 
nover.j

ID E M  7 dé iP u H í^  Ja Principé Prusia s^klrá defU 
tivamenteeáte laránfteri} á va se
gún dicen f m  á m  b m * M  14 fempera-
triz viudn 4* Huátá fcfc* htóHVo del agnfrefstfte de su 
nacimiento, Í M  t p & m  ríteteles é fté*  *Ue é*|* vteje no 
tiene objeto rígttífó é  I m  p m tee  poder
no obstante t e m m  A  lítoÍMVi á ten  Peters-
burgo un nuevo pr&yééío de mediaelori emanado de la 
Prusia , cuyo proyecto ha recibido el asentimiento del 
Austria, y reproduce poco más ó ménos las últimas pro
posiciones austriacqfc ^ilativas á uu .iiatado separado que 
será concluido entré fe fü ffm a  y te ftüsia, y en seguida 
bajo la garantía de ías Pdteñcias éttfópéOííi

Se asegura que éft coafestaci&a á íá iílíima circular 
austríaca dei 28 de Junio, m'üeluti GtobWftóS alemanes han 
declarado que en las actuales circunstancias no encuen
tran fundamentos par* sostener suaHfcpaé ai pié de guer
ra , y que por el contrarío están resueltos á desarmarlas 
tkflwpiríciméfíie. - • •

Los médicos han recomendado con instancias al Rev 
se vaya lo más pronto posible á Silesia para respirar aili el 
aire puro de las montañas. En consecuencia el Rey determi
nó partir definitivamente en la semana próxinra para el 
sitió de Erdmannsdorf. [Correspondencia particular'.

CORTES CONSTITÜYENTES,

PR ESID EN CIA  DKL S ft. IN FA N TE

Relación oficial de la sesión celebrada el dia 13 de Julio 
de 1855. 

suma?. £ o.

fínpzcho o r d i n i r P.^aa & las respectivas cb:nis:.Wi dos eiposleione-- 
fina del Colegio de farmacéuticos úe Madrid pidiendo se apruebe el arí. J12 Jeí 
proyecto de ley de tanidad sobre la expatiáirioü de medicamentos, y otra de 
T). Manuel J. Velarde presentando fin pr jyecto de establecimientos de Bancos 
hipotecarios y aerícolas.—PuMímiisí va.-ios l í y « , . - S e toma e:> roasidaracioa 
«fia preposición clt-l Sr. Huirlo Caparrú* y -Tiros para qae se declare habar lu~ 
e a ra l recurso de responsabilidad contra el Sr. Bravo Murülo, por haber in
fringido las leyes con la publira^ior. de tina Real ó rk u  do ÜJ dtí Enero 
de 18o'l re k i iv a a l impuesto de frutos c iv ile s .-S a  liare, lo miám-j con otra 
del Sr. Alfonso, para rjfte no se exija pasaporte A los portugueses que entren 
permanezcan 6 viajeo en í-spaña.

O rdtn  del dia. Se aprueba el a rt. 3.^ del provena de recompAnsjis á los 
deportados á Filipinas en 1818.— Se hace lo mismo con los nueve res tan te s  de 
dicho provecto.—Se. aprueban sin discusión los proyectos de lev sobre pr6ro»a 
da k  canalización del Ebro, sobre las obras de Ía Puerta del S o l, y sobre 
pensión i  les hijos de I). Cristóbal Solano y Carbaík.—Api uébaso ( I arí. 1.» y 
se desecha el 5.'1 del dictamen de la comisión snbre supresión del impuesto (fe 
pase h (iihrallar.—Se aprueban ios articulo? 8 .° , 9.° y los restantes del pro
vecto de ley da reserva dei ejercito.—Lé.msa varios dictAmeii;^ de k  comi
sión de pcticloftes.— Reúneso el Congreso cu sesión secreta.

Orden del d ía  para mañana. Discusión del dictamen sobre la comunica
ción del Sr. Director de bienes unción tles para la formación de ía .ímfta supe
rior de Yemas; d íl que propone se indemnice ¿ la viiia de Forrera ; del que 
trata def arreglo dol personal; del relativo i  iuileniuíiacion á D, Bernardino 
Rocasolamj; y del diclámen y voto? particulares sobre prc-upuesins. Se levan
ta k  §rsion á las seis.

Abierta á la una y cuarto.y leiclae) acta de la anterior 
quedó aprobada.

So leyó un vote particular del Sr. Garrido, individuo 
de la comisión que entiendo en eí asunto de la elección 
de cuatro Srcs. Diputados que han de formar parte de la 
Junta superior de bienes nacionales, anunciándose que 
se pondría á discusión con el dicta metí de la mayoría.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión nom
brada para dar dictamen sobre el proyecto de ley de in
demnización á D. Bernardino Rocasolano, habia elegido 
Presidente al Sr. Iñigo y Secretario al Sr. Monc-asi; y la 
encargada de informar .sobre la proposición relativa á la 
indemnización de los daños sufridos por la villa de Porre
ra, al Sr. Marques del Duero y al Sr. Figucras.

Pasaron á las respectivas comisiones : una exposición 
del Goiegio do farmacéuticos de Madrid, pidiendo á las 
Cortes se sirvan aprobar el art. 112 del proyecto de ley de 
Sanidad , en el cual se declara que solo los farmacéuticos 
autorizados con arreglo álas leves, puedan expender medi
camentos simples y compuestos; y otra de D. Manuel José 
Velarde, fundador Director de la Iberia agrónoma , pre
sentando á la consideración de las Cortes un proyecto 
relativo al establecimiento de Bancos hipotecarios y agrí
colas y creación de escuelas teóiico-prácticas agrarias."sin 
subvención alguna por parte de Estado.

Quedaron publicadas como leyes, después de sancio
nadas por Si. M., las que á continuación se expresan ;

1 /  Autorizando al Gobierno para emitir 230 millones 
de reales en billetes del Tesoro para cubrir el déficit del 
presupuesto de éste año.
_ 2.a Concediendo una pensión anual de 8,000 rs. á Do
ña Matilde Ruiz Pons.

3-* Concediendo otra pensión de 4,000 rs. anuales á 
Doña Matilde Salinas.

Leyóse una proposición del St\ Rubio Caparrós, Gar
cía Ruiz y otros, para que se declare haber limar al re
curso de responsabilidad contra el Sr. D. Juan Bravo Ma
nilo por haber infringido las leyes al aconsejar á S. M. la 
Real órden de 19 de Enero de 1852. relativa al impuesto 
de n ulos civiles.

En su apoyo dijo
El Sr. RUBIO C A P A R R O S : Señores. hace un me* 

que se presentó una proposición solicitando que se remi
tiera por el Gobierno el expediente relativo á la contribu
ción de frutos civiles que debió pagar el Duque de Ciu
dad-Rodrigo desde el año 1840 á 1844, y las Cortes tuvie
ron la dignación de acordar que asi se hiciera. Ese expe
diente está sobre la m esa, y aparece en él que el Duque 
de Ciudad-Rodrigo estaba haciendo ocultaciones malicio
sas respecto á la contribución de frutos civiles desde el 
año 1837 á 1844. Se siguió ese asunto por todos sus trá
mites hasta causar ajecutoria , y se condenó al Duque aj 
pago de 38,995 rs. y 23 mrs. y en la pena de quíntuplo.

: Acudió el Duque, ó su representante , al Gobio: no soli
citando indulto, se pasó á interine de las oficinas y cuan
tas personas entendieron en su pretensión manifestaron 
que no habia más que llevar adelante la ejecutoria en to
das sus partes sin ouc se diera el escándate de dar indulto 
al Duque de Ciudad Rodrigó efi un negocio de esta natu
raleza. El Ministro de Hacienda tuvo por conveniente oir 
al Consejo Real, el cual opinó que se debia llevar á puro y 
debido efecto la ejecutoria; pero que en atención á los 
méritos y servicios déí Duque convendría que el Estado 
abónasete que debia pagar el Duque pidiendo para ello 
autorización á las Cortes.

Efectivamente, por Real Órden de 19 de Enero de 1852, 
se mandó que el Duque de Ciudad-Rodrigo no-pagase más 
que 38,995 rs., importe de los frutos civiles; que perdiera 
el Estado la tercera parte de la pena del quíntuplo, y que 
las otras dos terceras partes que se habían de distribuir 
entre los interesados.se abonasen por él Estado con car
go al presupuesto de Hacienda . capítulo l.° de imprevis
tos, sección 10.a

Ahora b ien : nosotros liemos levantado una bandera 
de moralidad y justicia; y si hemos do ser consecuentes 
con lo que hemos proclamado, debemos imponer el me
recido castigo á todo el que haya faltado á la ley. '

D. Juan Bravo Morillo presentó y firmó la ley de pre
supuestos de 1850, cuyo art. 4.° prohíbe aplicar los ingre
sos á  otras atenciones distintas de las marcadas en aoue- 
11a ley. . 1

Él Sr. Bravo Muriilo refrendó la ley de contabilidad 
que dispone que no puedan concederse exenciones ni re
bajas en las contribuciones.

Ésa concesión se hizo cuando el Tribunal territorial 
dejaba la puertá abierta al Sr. Duque para que entablase 
cuantas reclamaciones creyese convenientes contra el que 
hubiese motivado la providencia del mismo Tribunal, oca
sionando con ella al Tesoro el perjuicio de 339,390 reales 
y 16 mrs.

Én esa Real órdén se dice que el Consejo Real habla 
opinado que el Tesoro hiciese esa exención; pero aunque 
esto es cierto, también lo es que segun el Consejo Uéaí 
debía precéder Id presentación á las Cortes de un provec
to de ley para llevar á cabo esa éxehcion. Esa condición 
no se cumplió , y por ello incurrió en grave responsabi
lidad elSr. D. Jüan Bravo Muriilo.

Por estas razones espero que las Cortes se servirán to
mar en consideración la proposición dé que se.trata.

Hecha Id oportuna pregunta se tomó en consideración 
la proposición del Sr. Rubio Caparrós, v se acordó que 
pasara á la comlaion que entiende en la responsabilidad 
ministerial.

* Leída otra proposición del Sr. Alfonso y otros para qúc 
no se exija pasaporte á los portugueses que entren , per
manezcan ó viajen en España , dijo

El Sr. ALFONSO: Señores, una de las cosas más flo
tables de nuestro siglo, es la tendencia á reconstituir áu 
antigua nacionalidad, de lo cual hay seis ó siete ejemplos 
notables. Agitado con frecuencia nuestro p&te por revolu
ciones ha (iejado desarrollar gérmenes que á cada paso

van tomando mayor incremento, y vendrá dia en que 
lleguen á sazón. No queremos anticipar ese d ia , pero de
seamos preparar el terreno con la adopciori.de uiédios 
cómodos y legales. Partiendo de estas consideraciones 
copio primera medida de una serie que timemos ánimo 
de presentar hemos propuesto la presente, á fin de remo
ver obstáculos que no ofrecen ningún inconveniente para 
acordar que desaparezcan. ’

Si las Cortes toman en consideración este pensamien
to , como se lo ruego, y en su dia llega á ser un proyecto 
de ley, el Gobierno tendrá en él una base^para entrar 
en negociaciones con el Gobierno portugués, y obtener 
la recíproca.

;Acto continuo se tomó en constecFácion el proyecto 
del Sr. Alfonso, y pasó á iás secciones para el nombra
miento deja comisión correspondiente.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto, una 
exposición de los directores de la prensa médtoa-, f»or sí 
V á nombre de las clases que representan, pidiendo á las 
Cortes se sirvan dar una lev de Sanidad civil dterta de 
tes n c e e s i íM i^ e  que,|*rjriltWc
p e n d e n c ia »  1$| profftAM d» lírVtéiÉHü dri -Iterar, y tes 
ponga al a l í l g M e  las <3&ftíril\ás arbitrariedades V veja
ciones d e j t ó S W . objeto en muchas localidades*

El ENTE: Continúa la d ifu sión  sobre el
articulo del dictamen relativo á tes deportada á F i
lipinas. . . . *

El Sr. &ÁBRAt>OR: Ayer se impugnó este artídülo 
por considerarlo gravoso al presupuestó: yo , señores, lo 
ÚRPUgno en el sentido inverso. pues creo'que tratándose 
de persecuciones tan atréccs como las sufridos por los li
berales que fueren deportados á Filipinas , debia ser más 
eficaz y más distinguida la recompensa,

Ruego pues al.Congreso que deseche este articulo para 
que la comisión lo redacte en el sentido que acabo do ex
presar.

Él S í. R3ADOZ 'D. Fernando : señores, la comisión 
que ha presentado á la consideración del Congreso su dic
tamen en el proyecto de ley que se d¡scute"en favor de 
lo> deportados á Filipinas, tiene que hacer algunas acla
raciones importantes > tanto sobre lo que ha peurrido en 
Su seno, como contestando al Sr. Nocedal respecto de los 
Cargos que ayer se permitió dirigir á los individuos que 
componen esta comisión . reservándose otro de mis dignos 
compañeros de comisión contestar á S. S, relativamente 
á tes cargos qúc también dirigió á todo el partido á que 
ten^ó el honor de pertenecer."

ira comisión, señores, cuando vinieron á su poder, por 
disposición del Congreso, las reclamaciones de alsunos de 
los deportados á Filipinas, se halló en el mayor de los con- 
íiicíOi', coníiicto que no pudo de ninguna manera zanjar, 
y mucho más después de haber oído á los Sres. Ministros 
entonces de Gobernación y Hacienda, Santa Cruz v Ma- 
doz. La cuestión do por sí es grave, gravísima , no solo en 
1o posible sino en 1o económico ; pero la comisión que no 
desea de ninguna manera, ni ha deseado minea exacer
bar las pasiones ni producir mayor irritación en los par
tidos, secundando en esto la conducta del Gobierno (que 
en el sabadó pasado no quiso, y muv oportunamente, con
testar á cierta interpelación , en atención al estado de ins
tabilidad de los ánimos en Cataluña) habia tratado de de
jar á un lado la cuestión política, v concretarse y some
ter á la consideración del Congreso Varamente la econó
mica.

Sin embargo, la cuestión económica era también una 
cuestión gravísima. Es preciso que tes Sres. Diputados 
sepan, y todo el pais (-ambicn,que la primera exigencia 
\  aunque usó de esta palabra era una exigencia justa'1 de 
todos los comprendidos en la deportación á Filipinas era 
la no que se les resarciese á todos ellos en dinero. Hé aquí 
por qué he.manifestado ya que el negocio era de alta im
portancia y sumamente grave, pero atendido el estado del 
1 esoro publico, la comisión no se atrevió de ninguna ma
nera á resolver por sí la cuestión económica, sin oir en 
la parte relativa , esto e s , en lo político. ó más bien en 
lo gubernativo al Sr. Ministro de la Gobernación v en te 
económico al Sr. -Ministro de Hacienda. Asi que estos do* 
Miniotios se enteraran debostado del negocio desde lue
go declararan que no podían en manera alguna* acontar 
e resarcimiento en dinero: porque no habia capitales en 
el pais para resarcir á 1,50o familias el valor del viaje de 
ida v vuelta, y ademas tes perjuicios inmensos sufridos 
por tes deportados á Filipinas, perjuicios que no se pue
den calcular por nadie.

En este conflicto, señores, ¿que es lo que hemos pro- 
pue.sto de acueido con los actuales hrcs. Ministros de la 
Gobernación y Hacienda? Propusimos solamente dar una 
condecoración, y pagar en papel, que por cierto el pagar 
en papel es bien barato; á pesar de que el Sr. Nocedal 
nos decía ayer, que  ̂ se proponían para los desterrados á 
r lupinas condecoraciones que llevaban personas muv dis
tinguidas y muy eminentes en el pais por sus servicios v 
antecedentes: estq es, los palaciegos: y para mí, señores, 
basta que los palaciegos tuviesen esas condecoraciones 
para que yó no me las pusiese nunca.

En la parte económica hemos dejado reducida la cues
tión (y quiero que se fije en este la consideración del 
Congreso] á .50,000 r s , al año; porque por las listas de 
deportación que el Gobierno hallará en el expediente de 
los deportados á Filipinas y Ultramar, no se grava al 
presupuesto en más que esa cantidad, segun la escala 
de graduación que se ha hecho de 5, G y 8 rs.

 ̂ Sentados estos antecedentes voy á decir muy poco á 
mi amigo el Sr. Nocedal respecto á lo que ayer se sirvió 
decir dirigiéndose á estos bancos. La comisión compuesta 
de siete individuos, cuatro de ellos deportados á Filipinas 
y tres demócratas, interesados todos en el triunfo de la 
revolución de Julio y algo m ás, venia aquí decidida á sa
crificar el pensamiento político, y á no recordar lo pasa
do, y dar osa lección al Sr. Nocedal. lección que no quie
re recibir S. S. de ninguno de nuestros amigos y correli
gionarios, porque tiene S. S. el ráro privilegio-, siempre 
que habla , do exasperar las pasiones políticas, renovar los 
odios y despertar tes resentimientos. Nosotros , pues, de
mócratas la mayor parto, progresistas todos los individuos 
de la comisión , cediendo á los deseos del Gobierno, á los 
deseos de lodo el pais , á los de todos los partidos que quie
ren que se calmen las pasiones políticas á lodo trance, si 
hemos de entrar algún dia en el orden normal de una 
marcha regular y de buen gobierno, no liemos querido 
alterar el curso pacífico de este debate. ¿ Y nos viene á de
cir el Sr. Nocedal, recordando época pasada , que nosotros 
reñimos aqu? á hacer la apoteosis de la revolución ? En 
ese caso, Sr. Nocedal, Sres. Diputados, poique uo me está 
permitido dirigirme á ninguno en particular, podría decir
se que haríamos también la apoteosis de los revoluciona
rios del partido á que pertenece ahora S. S., nova  del 
partido á que ha perienecido siempre, porque el .señor 
Nocedal ha sido progresista, tan progresista como yo, 
hasta que le ha convenido pasarse al partido moderado. 
(Aplausos.'*

Él Sr. Vicepresidente ■' OLEA - : Si se repite erie abu
so serán desocupadas las tribunas.

 ̂El Sr. KIADQZ ( D. Fernando' : Hay otra cosa todavía 
m;>s dura á que deberá contestar mi digno amigo y com
pañero el S¡’. García Ruiz, y es. la aventurada expresión 
que creo se escapó á S. S. en el calor de la improvisación 
y en esa facilidad que yo le envidio para producirse en e! 
Congreso, de que los deportados .de Filipinas habian s :do 
castigados por criminales. Yo diré á S. S. lo que hay sobre 
el parlicuiaiy En el año de 13ÍS hubo algunos, aunque 
pocos, en este caso. S. S. lo sabe lo mismo que yo y creo 
que convendrá conmigo, que desgraciadamente nata el 
partido moderado en el año 18 hubo grandes desmanes, 
por no caracterizarlos de otra manera. Hubo tribunales, 
hubo consejos de guerra, fallaron , no tenemos nada que 
decir. El fallo de los tribunales es siempre respetado por
tes españoles: pero fueron los ménos, fué una cantidad 
comparativamente mínima, respecto de tes 1,300 deporta
dos de los que fueron juzgados , y eso solamente cu Ma
drid. Pero decía el Sr. Nocedal que fueron castigados por 
la ley. ¿Y en Zaragoza hubo movimiento insurreccional? 
¿Y en Calatavud y en Granada? ¿Y en cien provincias, 
cuyas comunicacionc* loere/ ¿Y en otros muchas puntos? 
¿Y en Logroño, donde so prendió al subsecretario actual 
del Ministerio de la Gobernación , con el General Garrea 
y el Sr. Arana? ¿Y en oh os puntos, donde no hubo clase 
ninguna de movimiento? ¿Como, pues, sostiene el señor 
Noeédal qué se impuso por tes Tribunales pena de depo:v 
taeion á loa 1,500 que fueron á Filipinas, Canarias y otras 
islas? No sé 1o que ha de contestar á eslo S. S. Ahora le 
voy ó probar con documentos el modo con que procedió 
aquel Gobierno, y llevando mi justificación hasta donde 
es posible, quiero hacer aquí la salvedad de todo el par
tido moderado. Y diré más, que creo que el partido mo
derado á pesar de su buena inclinación á portarse con 
nosotros de la misma manera: creo que las Cortes de 1848, 
al autorizar al Gobierno para lo que hizo, se engañaron, 
no creyeron que aquel Gobierno llevase las cosas al pun
tó donde las llévó. Por Consiguiente, me concreto por 
ahora , v sin perjuicio de contestar á otras alusiones, á 
salvar á la mayoría del partido moderado que \otó aquella 
autorización y de la cual abusó el Gobierno de la manera 
qwe saben muchos individúos'dél partido moderado.

Suplico á tes taquígrafos que lio omitan ni una sola 
palabra ni.un solo uúmeio de 1o que voy á leer.

Resumen del uso que ha hecho el Gobierno de fas fa
cultades extraordinarias tte que le invistieron las Cortes 
relativamente á la suspensión de las garantías constitu
cionales. Total de deportados 1,514.

La relación de estos 1.314 es mUv interesante tenerte 
presente por la diferenciu que ofrecen las provincias don
de fueron dcpoitados.

Movimiento no hubo m is que en Madrid , y los depor
tados salieron de Almería, Badajoz, Burgos , Cáceres, Cas
tellón , Cuenca , Granada , Guada tejara, Huelva , Lugo, 
Murcia. Navarra. Oviedo. Patencia. Salamanca, Soria.

Tarragona, Teruel . Valladolid, Vizcaya , Baleares, Cádiz, 
Córdoba j Gorüña , Logroño, Sevilla , Albacete, Alicaiite: 
Cmda^-fteal, Huesca , Jaén, Pontevedra, Toledo, Málaga- 
Y alencia , Barcelona y Madrid.

Esté estado ofiritel dicé üná cósa 4ue creo le ha de 
servir dé ejemplo al Sr. Nocedal y á tes hombres de algún 
juicio, y claro entendimiento de su partido. 6 e  Madrid 
solo salieron 685 deportados á Filipinas, y esfo,explÍQ& 
una anomalía y  una cosa que no se,concibe en un  hom
bre que sellauia (¡te Gobierno. Yo he aprendido cíesete niño 
en los .escasos conocimientos que tengo de derecho pú
blico constitucional y de derecho crim inal, que ningún 
Gobierno, en conflictos de esta naturaleza, eu conflictos 
políticos de esta ciase,’cuando el m m r o  de Crimínales es 
mucho y excesivo , los co liga  todos, y 'mucho ménos á 
Sente ¿el pueblo. .Basca á las cabezas y las ahorca si es 
preciso , jujya castigar 600 .comerciarles y artesanos en 
Madrid: ésó sote lóTva hecho un Gobierno tan sanguina
rio v tari poseído de furor contra el partido progresista, 
como lo era el Gobierno de Narvuez v Sartorius. i Y  acó 
na natad# aquí? á decirlo y voy á recordarlo.
Lna cotó -diaRietraliíiéfito dfúesta de lo que se esperaba.
* ?ía ^ ac*onál d# Madrid , cuando una persona
ffriuy ülte£ádá al Sr. Noceda le dió el golpe de gracia; ooft- 
iába te íilaS Ocho bátallouW , Hoy tiene .22 batallones. Hé 

Ctonsé&uenélft dé Id pérsecocíen ejercida contra el 
puepto; Y sk i .  S. y tittr tiritíibres creveron que habia de 
venir luego la ocasidh p  desarmará ésta Milicia, cosa que 
costana una revolución , .yo le aseguro que á la tercera 
vez habría 40 batallones, y puesto qtte pOf te :
general que sufrió el pueblo de Madrid en 1848 la Milicia 
se ha aumentado hasta el número que Su S. sabe.

Voy ahora á manifestar ai Congreso y á manifestar al 
pais lodo 1o contrario de io que ayer aseveró el Sr. Noce
dal al asegurar, señores, que la‘ley, y solo la ley habia 
impuesto el castigo á tes qué fueron deportados. Parto del 
principio de que todos los documentos son oficiales, Yémi- 
tidos por el Gobierno.

Vean tes Sí es. Diputados si la ley juzgó á éstos infeli
ces ó si tes juzgó el capricho , ó si tes juzgó el deseo de 
venganza ó el deseo de concluir con el partido prorn’e- 
sisla. * ’

«Lista de tes individuos clasificados v de tes compréri-é 
dictes en la remitida á esta Comisaria por la Gefatura po
lítica, con sujeción á tes datos recibidos v relaciones ver
bales.

Fulano de tal (clasificación para mandarlos á Filipinas' 
progresista y bullanguero.

No leeré todos los nombres, porque aqui están para, 
satisfacion del Congreso y de todos los Sres.. Diputadlos que’ 
quieran verte, aunque algunos tendré que nombrar.

Fulano de tal, casado, con hijos ' bullangiteró y pro
gresista ), se dice estuvo repartí ¿rulo dinero en las calles.

Fulano de tal, soltero ¡hombre de bien;, á Filipinas.
Aqui está, señores, asi lo dice lá lista.
Fulano de tal, de Toledo, casado, con un hijo bullan

guero', echándola de progresita.
Fulano de tal, casado.'con hijos 'bien acomodado) á Fi

lipinas con él.
Fulano de tal, soltero .hombre pacífico , á Filipinas.
Fulano de tal, soltero ¡malo é inmoral, bullanguero, y 

la voz pública te designa como uno de los sublevados y de 
los (fue estuvieron batiéndose.

Fulano de ta l, casado , con hijos (bullanguero, jactán
dose de progresista también io mismo que ál otro.

Aqui hay otra clasificación también mas «ungular que 
esa ; son todas las comprendidas en ella personas decen
tes , personas do la culta sociedad. Aqui se pone á un tal* 
D. Nicolás Vázquez, por órden superior v reservada , á 
D. Ju..n Soler y Ovejero, por viajar con nombre supues
to; á D. Mariano Gómez Fernandez, complicado en tes 
sucesos de 25 de Marzo; áfD. Luciano Oliver, por lo mismo: 
á D. Antonio Gómez de Laserna, por órden superior v re
servada ; á D. Mateo \alera, por 1o mismo ;á D. Francisco 
Sales Fuentes, 1o mismo; á D. Víctor Nevares. 1o mismo ; á 
D. José Laguna, como principal ageníede la sublevación de 
la Carolina ; á D. Agustín Barragan, complicado en los su
cesos del 26; á D. Manuel Oviedo , por Vago; á D. Manuel 
Sacristán , por revolucionario; á D. Juari San Feliu, por 
1o mismo ; á D. Santiago Arias , sospechoso; á D. Manuel 
Fernandez , por insultos á la Autoridad ; á D. José García 
Fonseca, lo mismo ; D. Eulogio Navarro, por delator; Don 
Manuel Pomar, por borracho , á Filipinas; á Vicente Mar
tin*, por excesos y estafas: la mayor parte, domo conoce 
el Congreso, por delitos reservados á tes Tribunales. Pero 
todavía verán tes Sres. Diputados otra cosa más graciosa, 
pues el Jefe de la policía, desentendiéndose de tes Tribu
nales, hace 1o que el Congreso verá : sigue asi esta clasifi
cación. Hay otras hsta.s reservadas, formadas por tes seño
res Vistahermosa y Eneiso que secundaron admirable
mente los deseos del Sr. Sartorius.

El Sr. Eneiso ya ha muerte; Diosle perdone el mal que 
ha hecho al partido progresista.

El Congreso va á oir ahora hasta qué punto el digno 
representante de aquel Gobierno, nombrado jefe superior 
de la policía ad hoo para destruir en te posible él partido 
progresista , llevaba su prevención respecto de (os Tribus- 
nales, y la opinión que tenia de ellos cuando á conse
cuencia de denuncia verbalique hubo de sü segundó, tán" 
honrado, políticamente hablando, como al St*. Eneiso; 
prendió en Ciempozuclos á 19 personas calificadas de va
gos, dice al Gobierno de S. M.: «Tengo el íntimo conven
cimiento, (aquí está el original) de que si las entrego á los 
Triounales las echa a la caile.)> Esta es la Opinión que - 
merecían los Tribunales al Gobierno de tes Sres. Naryaez 
y Sartorius, qué por cierto no necesitaban d<3 ellos; .y l 
proponían que en vez de entregarlos á tes Tribunales los 
incluyera en la cuerda que salió aquella noche; pues á 
Filipinas meron. Al Gobierno de aquella época es á quien 
aplico precisamente toda mi censura , y no me cansaré de 
hacer una salvedad , porque me consta que muchísimos 
Diputados que votaron en aquellas circunstancias no 
querían de ninguna manera que fuese tan tejos como fue 
el Gobierno del Sr. Narvacz, si bien ningún moderado se 
levanto á reclamar sobre el abuso que se hacia de la lev 
con esos desgraciados. Va A ver el Congréso hasta que 
punto se llevó el rigor de la persecución con los infelices 
que iban deportados á Filipinas.

El Sr. \  istahormosa, de feliz recuerdo por cierto dei 
partido progresista, que vive tranquilo y sosegado bajo 
la éjida de la Milicia Nacional, protectora de las personas 
y propiedades del partido moderado; este hombre que sé 
entendía directamente con Sartorius recibiendo de él ór-’ 
denes verbales, señores, dice al Gobernador civil de Cádiz 
amigo por cierto do los progresistas, el Sr. Ordoñez, que 
te remite á D. Trino Quijano.á D. Francisco La be ron y á 
D. Narciso de la Escosura , y puede calcular el Congreso, 
qué pasiones dominaron á aquel Gobierno para perseguir
los con solo leer las instrucciones que por cierto dió el 
Condé de Vistahermosa. de acuerdo con el Gobierno, al 
Goíe de la Guardia civil encargado de conducir á estos 
individuos, y por ser justo en todo, diré que este oficial, 
que al fin era español, como españoles eran aquellos des
graciados, se portó en su conducción Coii la m&Vdr caballe
rosidad, benevolencia y finura.

Oigan las Cortes estes instrucciones. qiie un Príncipe 
cuando persigue á un pretendiente á su Coróna rio las da 
más especificadas y detalladas para su prisión, y riecesar-, 
mente tengo que leerlas, porque es un documento muy: 
importante, y caracteriza lodo lo e m e  és el partido mo
derado, y encargo á tes taquigrafiase sirvan copiarlas li
teralmente. A las ocho de la noch e, dice al Jete conduc
tor, emprenderá V. su mflrcha para Cádiz.eri la silía do 
postas que ha destinado al efecto, coriducieridó éri calidad 
de presos á D. Naiciso de la Escosura , D. FriiPrisco L»*- 
beron y p. Trino Quijano, y para el mejor despacho de. 
su comisioh, observará V. las irisfmcCtohés siguférítes:

Primera. . Que á las siete en punto do la táVdé feri corift- 
tituirá V. en la cárcel de villa donde te serán eíjtregj&dos 
bajo recibo, para partir á las ocho en puoto.

Segunda. Se colocar;: V. con dos dé dicltós presos eri ía- 
berlina cerrada con llave por dentro , y el ótro en  la caía 
de atrás con dos guardias civiles, de. m o r q u e  el preso- 
este en el lado opuesto de la portezuela , y úh gtinrdiá ci
vil á esta , y otro ocupará el asiento dei mayoral

Tcreerá. Bajo ningún pretexto parará V. en pueblo ate 
guno: las comidas se harán eri las ventas dei tránsito, v 
al llegar a eilas, se apeará Vd. ánte$ que los presos, de
jándolos cerrados hasta que V. se cerciore no haber nadie 
en ellas, y sin permitir después que nadie se Aproxime á 
hablarles mientras comen, y seguirá V. én sé^núte el ca
mino sin detención ni parada alguna para dormir.

Cuarta. Cuando se haya de relevar él Uro éü algqria 
pob,ación, seguirá V, un Cuarto de legua más allá dejando 
en el pueblo uil guardia civil para que vnyá éotl el (iro.*

Quinta. No permitirá V. que escriban ti i áüri á sus fa
milias.» Esto, señores, no 1o hace nadie sino él partido 
moderado. ( Variai Srcs. D iputados: B ien, bien, bien.) 
Privar ¿aísla de tes consuelos de la naturaleza, eso lo hará 
solamente el que sea una fiera, y lleras son tóddíi los que 
no se hayan arrepentido en 1o íntimo de su conciencia de 
haber dado >u voto para esta aulorizacion al Gobierno 
Narvacz. .

9éxta. Al llegar Y. á Cádiz , á cuyo pdrito vil V. des
tinado, enhégará V. tes -pr&ós á\ Gobernado* Civil* y  sé 

.volverá V. inmediatamente en la.misma sifia de postes y ,  
á su llegada, recibirá V. 4,000 rs. vn.

Aquí hay otras muchas inMrhéctonos ¿ÍM'¿ríteles có
mo estas respecto al Sr. López Grado v atam os otr6s, v % 
particularmente mía lisia que hay de las personas que 
estorbsn en Madrid , y que deben ser deportadas á Fili
pinas. ^enorrí, como todos los documentos que digan 
reiacun con el abuso de Autoridad de affuel Qísbletlb, 
debe* pasar a la sabiduría de las Coftbs aprueba- lt» Sr^' 
ticubs del proyecto, á 1.1 comlsidu qau éhtlertda ftu fa 
respmsabiliilíid de ese Ministerio, yo molestaHa 
siada la atención del Congreso con verlos todos: pero re-



contaré dos/j tres héé^H táttyi éhliírfnlnles dé algunos do
cumentos que hay aquí, y en los cuales creo figura el 
nombre de algunos de los .actuales Ministros.

aLista de las personasique estortlan en MSidi'tá y que 
déhqptaiíR,49jpórtádas.4 folipóH» íegttn las itfetracéiohes 

.snt todas las Wmiüntóionies • M  
?rigBi»(} ( entondlStidoíe. coii él Gébernador > civil de 

(. leí Sr. 0., Alejandró. Castro\én lo qtre ratificó 
QiiAtfM&atl Sr, fiayarri; y. éHésla-lista figfara lo mejor-, 
c i t^ ^ p g i j td ,  y ijiuííhas'de"cinras jwiwn&s salieron éfee-

¥ affl é á o a ¿ d i e m f  f o W f o Í B -
viéPMi Hptei ‘esconderse fiara evitar el guipé ab ir ato: re - 
|Ultexd§riflal todos ios rédactdre& de les periódicos,, el jBr. 
ftae4ó Ü&mé, éí ShLabradUf Y otros, ¡ tí  á?. Labrador: 
n a é  fcf&tebr&para xttid alusión personal.) Voy á cuneluif, 
señeras-' yvme parece que he sentado al pi;iheipio que 
noHetísi* él Sr. Galvcz Cañero en la comisión cuando hice 
esta manifeSitacion en su seno;.y la comisión, deseando 
olvidar faácHo pas&üó; y no recordar las desgracias in - 
te s tiitó , asi ©orna deseando también corresponder á los 
deseés qité el Gobierno había , manifestado en la semana 
basadam  que no creia c o n y é n t e  contestar : á  Jntérpe-1 
!ácidne§ iaobrc^l éstádó del páisj habrá rfesüeljpi-opoñér 
él Cchgrese. que solo tratóse de esta cuestión en la 
parte económica. Y recuerdo muy bien que la noche que 
tuve el honor de ver á los Sres: Ministros do Hacienda y* 
Gobernación , que esto no tenia de .malo más que los re
cuerdos; expresé los mismos salim ientos , pues ¿pieria 
evitar la cuestión política. Culpa será del Sr. Nocedal si 
en ella hemos entrado. He concluido , señores.

v E i g a r c í a  RtfSZ (para una alusión): La comi
sión, señores, extrañó verse atacada de una manera tan 
dura como lo hizo ayer el Sr. Nocedal • tenso pues que 
defenderla y defender también á los deportados, Víctimas 
de la tiranía más abominable que se ha conocido en el 
mundo.

t Me limitaré solo a citar hechos desnudos de todo bo- 
Áúerifaríb! ; * •

En él expediente aparécé que no solo el Gobierno sino 
los Jefes políticos y hasta los tristés Jefes de distrito, has
ta los Alcaldes constitucionales tenían facultades para des
terrar , deportar y encarcelar á todos los ciudadanos. Con 
hechos irrecusables voy á probár laá atrocidades que con
tra los liberales cometió el partido moderado en 1818.

El Jefe político de Alicante D. Rafael Guerra desterró 
á GanariAS ai Ciudadano D. Marcelino Franco , y al poner 
á ésteá disposición del Jefe de Cádiz, le dice: «Paso pre
so á esa ciudad* para que sea conducido á Canarias, á 
D. Marcelino, Franco, secreta rio de la junta de Boné; cons- 

conh;á la rítóaéiúm Ño atienda V. S. 
SÜ‘S Feclámaciones ni crea sus promesas.»

D. Antonio José de la Moneda, anciano v Magistrado 
cesante de Sevilla , fuá condenado por el Jefe político La- 
sala á ir á la Habana. Acudió al Gobierno , y éste , ó sea 
Sartorios, contestó que si su permanencia era peligrosa 
en España , le echase fuera de ella , ó hiciese Jo que Qui
siera con él. j Qué modo de jugar con la fortuna y la vida 
de lós ciudadanos! Me acabado decir un compañero que 
aquél probo Magistrado murió á consecuencia de aquella 
persecución: otra víctima más de las iras del partido mo
derado,

Hfibo algunos Jefes humanitarios; pero Sartorius dió 
unaJteal órden en 4„ de Agosto , cuando en la Granja es
candalizaban al mundo con sus orgías, en que se dice que 
no tengan compasión, y que deporten á los presos á Fili
pinas.

|íis  amigos ti. Agustín Ponce de León y t). Ramón 
Fernandez , condenados á Ceuta por un Consejo de guor- 
ra  ̂ fueron arr ancados por Otra Reai órden de Sartorios de 
Siis désünos, despreciando á los tribunales v á  la cosa 
juzgada , |  deportados á Filipinas. Lo mismo le sucedió á 
un mozo de café llaniado Pedro Rodríguez.

Jfuútan crqel y tan tiránico el Gobierno moderado, que 
tenía en las cárceles de Cádiz para mandar á Filipinas á 
un ciego de gota serena, llamado Luis Poi, y á tres niños 
de 4*4 años, Antonio Buendía, Tomás Soriano v José Vic
toria ; tenia otro paralítico, llamado Tomas Delgado , y al 
dirigirse el Jefe político d e‘Cádiz ai Gobierno * dice de 
Buenuia-, que su cara representa ménos de los U  años, y 
qtte el.,Delgado tenia sécaselas piernas .y secos los brazos, 
lo cpal, epmq yé ía Asamblea, debía constituirle en un 
conspirador magnífico. Innumerables serian los hechos 
que yo pudiera citar sobre las más espantosas atrocidades 
coiqetidas cpn ciudadanos indefensos en aquélla época ca
lamitosa. [X e l N o c e d a l  quiso hacer ayer un cargo á la 
comisión , diciendo que esta ley erada muerte de la legali
dad ! ¡ Buena legalidad la del Gobierno moderado! Ese Go* 
bienio fué más extralegal y más cruel que el de,Robespier
res con quien á todo di mundo se quiere meter miedo , v 
el Gobierno moderado obró así sin necesidad, y Robes- 
pierre con su crueldad salvó la Francia y la causa liberal. 
Y no es mia solo esta ópinion; es del jefe legiíimista fran
cés Berrier, que m  plena (Vi toara ha dicho! • Doy gracias 
á la Convención nacional por haber salvado la integridad 
d é la  Francia!

A la alusión, Sr. García Ruiz.
BFSf.\p&ÉÍGÍii RUIZ A ella voy; pero necesito de

cir áígo en defensa de la comisión. Señores, hasta tres 
mujeres fueron deportadas á íbiza , y gracias á los buenos 
liberales de aquella isla , qué 80 .de los deportados que de
bían irdas&trallí á Fiíipiíiáá , pudieron trasportarlos á Ar
gel librándolos á su costa, de(aquel largo y divertido via
j e ; yo les doy* aquí las gTáéiaá, á nombre de los deporta
dos, á aquellos isleños. .

Tfa$fa el Sr. Nocedal: se dan Cruces , honores, &e. á los 
que conspiran contra un Gobierno legítimo, contra las 
leves. Ya le diré á S. S. que aquel Gobierno no reconoció 
leyes nirigufeas, que las conculcó todas coñ el mavür es
cáldalo.

Por lo demás, aunque yo, siendo demócrata, haya con
cedido ornees, no por eso quiere decir que las tome, en 
cuyo caso él argumento estaría en su lugar; pero en la co
misión y fuera de ella hay individuos que no son demó
cratas y quieren cruces, mereciendo llevarlas tan bien co
mo S. S. los deportados puramente políticos, porque á los 
que hayán cometido excesos ó crímenes , á esos los recha
zo y les rechazan los liberales deportados, y tal vez los 
pondrían entre los buenos liberales para deshonrarlos.

Con fsta ley legitimáis la insurrección, decía el señor 
Nocedal \ moriréis por otra insurrección. Se me figura que 
no*tendremos otro año 43, Sr. Nocedal; lo que sentiría: (y 
más temo), seria otro Ministerio relámpago, pero á fin de 
evitarlo doy Ja voz de alerta á todos mis amigos políticos y 
á la Milicia Nacional de toda España ’, porque si volviesen 
á mandar los moderados, ¡ pobres de todos los progresistas!
¡Pobres dé ñokAros! ¡Ya éstaria buena la legalidad!

«ÉFSn G A M m bE  ( Para una alusión): Siento que el 
Sr. Presidente no haya puesto á discusión el dictámén 
aue como Secretario de tina comisión he tenido el honor 
de leer en la tribuna para Ceñir el laurel debido á los que 
se sublevaron-loé dias 26 [de Marzo y 7 ¡de Mayo de 1848 

r^lablecer las leyes holladas por los j u o -

No creo que el Sr. Nocedal hubiera combatido ese dic- 
támen; y para que se vea la justicia con que procedían 

dos moderados^ diré que yo debí haber ido á Filipinas por 
hacer armas contra,aquel Gobierno; pero viniendo á la 
sazón un hernmfia mío de Salamanca, ál apearse de la di- 
l^encia, le preguntaron: «¿ cómo se llama Y.?—Gaminde.— 
Pués tenemos órdéii de prenderle á V. y mandarle a Fi— 
lipiWáA » és como hacia todas las cosas aquel Gobier- 
noque el Sr. Nocedal, Con un valor qué no envidio, trata 
d^Sáéaf del polvo donde yace para siempre 
I  'ElSr. t>Rí¡sÍK)SHTÍ2 r Todos lós Sres. Diputados ptíe- 
den- tehér él vafór dé manifestar aquí sus opiniones.

_ El S,r. ^JÍOGUÍDAL: Gomo ya está ocupado el tercer 
tmTáó en éántra, y me han contestado dos individuos de 
la•<JÓmfefoiYv édétiñs del Sr. Bavarri, voy á hacér alím ñíás 
qu^YeÓtjécar.

* ;Eh pHMer Iñgárdebó decir al Sr. Madó^ qué ha éstndó 
pocó exacto cuando ha dicho que si á resultas de esta dis- 
cu^Óh se Mnévabafi las amortiguadas pasiones , la éuípa 
se t^  olél Sr. NéKíédal.̂  Señores’, yó no babria. podido pedir 
la g la b ra  contra si ese dlctámeti no sé ímbiéra-dado: 
por ccfiiseCtíetícia la culpa será de lós qúe lo han emitido, 
ó ^  loS áutÓVes de la proposición que ló han motivado; 
nunca ínia , pues no he hecho otra cosa que Usar dé iiii 
.d#éehó‘. ' • ■ ■ ■  • ' .  _ ■'
• Dice el Sr. Mádoz que en todos tiempo^ se há recom

pensado á los que han sufrido por la patria. Yo diré á S. S. 
q m w k   ̂ autiguos no  se eemeedia Anadie el
triunfo que se alcanzaba en las guerras civiles, v que solo 
se otorgaba á las que defeudianda patria contra las agre
siones del extranjero. Esto hubiera querido vo qué se 
hubiese tenido presente, para no abrir heridas todavía 
no biéb e|Bdtri&adas. a . ,

¿efiaijfe ijüe hie han précédidb en el uso de la p»-  ̂
labra han dicho que yo había asegurado que todos los de
portados á Filipinas eú ÍM3 lo habían sido por tribunal 
competente y con ahregló a lasTéyes. Ko es exacto : yo.no 
he dicho semejajívte cosa. Lo que! Redicho é s ^ u e e ñ  efte, 
proyecto sé nota la tendencia queden otros tres ó cuatro 
qué éstán a  )n óiyleri del dia; tendencia contra la cual me 
levaitló. A propositó de eso; decía yo con respecto i  la 
sublevación de la Plaza Mayor, que se iba á sancionar un 
delito pique se, llama tal en ía ardenanzá, y  como tal ésta 
penado. No he dicho que*los deportados á Filipinas lo hu
biesen sido por tribunales competentes, sino por un.Go- 

IW  Córtes tan legítima| cdritó las qhé 
mW; y n^ ftil^mno qde diras Cortes también legitimas ie 
nabian absuelto: desde esa absolución recavó, nádié 
puede dudar de su aufóMád. ?

f r e s *d :e n ^ e  : Éso no es réóRfif V.

•ElStv --i

; El Sr. .MOCEÍ»Át : Sírvase Y. S. préoimtár á las Cór-* 
tes si se me permite.

; El Sr. m o i ta n o :  H d a tá  palabra en contra^ pues aun* 
.^ te  me había p ro p u e^ im p u g n ar otro ‘artículo, tomaré 
si es preciso la halaba  f  ñ éste:

El curso de la discustóh és éTiigfiienté: el ár. Nocedal 
Am hablado e q  contraéis Iht cohtéstado el Sr. tiayárri; y 
ahora es natural que hablé otro emeónlra. (Rumores). Se- 
fí°res, si se quiere^que no haya discusión me sentaré.

'... M-¿II Lo que se Quiere es, órdeiX\Y-.
régutóndad; ' : / '  ”• -
_ B1 Br. 6Alt W ío q s t  r ítetéo que Y. 8 /«ótteedá la pa* 

iábrá m  cdntra; porque yo téhgó que hablair eh pr4 - :
El íjr. »% |820fi|N T £ : El. Sr. Movano tiene ja  paiabfá, 

en contra.
El Sr. iijo y An o  : La Óedo al Sr. Nocedal.
El Sr. PREssDjSNTV;: Lá tiene éí Sr. Nocedal ; pero 

dsto mismo es una condescendencia. - 
. ÉQ-G KOCEPa Ii : Todq lo que no me correspoñda 

de derecho no lo admito; no bahlaré. Eso quiere decir que 
cuando caiga en éstos, bancos éí tercer turno de la piada— 
brá , sé débe éníender suprimido: (humores, róclama- 
ciones;. *■ ■ r.' . : . ■

El Sr PRESIDENTE: Ese es un cargo injustísimo 
liecho á la conocida indulgencia del qué ocupa esta silla; 
y el misino Sr. Nocedal, srpórie la mano en su pecho, lo 
confesará.

El Sr. g$iY2AL£Z , (D. Ambrosio) ;jPklo las observa
ciones del art. 40 del regíamento.

El Sr. NotiEIlAI»; Un Diputado que ocupa la posi
ción que yó no debe habíár sino cdñ píeno derecho; en 
el momento en que ese derecho se pone en duda, se sien
ta. Esa ló liagp yo.

El Sr. AMAfti tildó ía páíábra en cóntra. Lá Cámara 
Comprenderá sin que yó lo diga que no habiendo pensa
do tomar parte en está discusión, solo -un sentimiento 
®my alto lî i podido guiarme á tomar la palabra. Quiero, 
én efecto, desvanecer ;uná impresión que podría ser fu
nestísima para ios intereses públicos. El Sr. Ñqcedal , á 
quieq han contestado tres ó cuatro, individuos dé ía Cá
mara én una cuestión candente , peligrosa, no ha tenido 
Bbói tad ni aun para deshacer equiYoéaciones: (Fócc :̂ No 
és verdad, no es exacto. Interrupción.) Muy torpe debo 
haber estado . señores, cuando se tya entendido tan mal 
Una cosa en la cual no he querido ofender á ningún lado 
Se la Cámara. He querido decir que era funesto para los 
Intereses públicos que no se esplicara perfecta y clara- 
Ríen te el sentido en que el Sr:.Nocedal ha dicho ciertas 
palabras qüo han sido equivocadamente interpretadas, y 
lite, el Si*; Nocedal rio lia podido repórter en su verdadero 
' sentido.
; El Sr. Madoz ha supuesto que el Sr. Nocedal dijo que 
Jos deportados á Filipinas eran todos criminales. No solo 
ha estado miiy lejos del Sr. Nocedal decir esto, sino que ha 
Astado muy lejos de pensarlo; lo uno, porque no puede 
Asegurarse que esto sea cierto; lo otro , porque áun sién
dolo , S. Seno habría creído conveniente deeirló aquí ni 
en ninguna parte.

Lo que ha dicho el Sr. Nocedal y lo que digo yo es que 
ía comisión^ movida de sentimientos muy plausibles, pro- 
.pone una cosa á todas juees imprudente.

Yo creo que no solo los Diputados son dignos dé lásti
ma y consideración, sino que lo son aún los mismos cri
minales que se alzaron contra el órden público y contra 
las leves. El reo de un  delito político es un hombre que 
Éiereca lástima siem pre, Consideración las más veces, y 
álgunas hasta elogios. Pero entre esto y santificar la in 
surrección acordando por medio de uha ley las recom- 
pensás que.se proponen , hay una diferencia Csenciahsima 
que bien merecía haber sido atendida por ía prudencia 
de los individuos de la comisión. No e s , pues, contra los 
deportados á Filipinas contra los que él Sr. Nocedal ha 
chapleado las censuras de su severa palabra, sino contra 
los individuos de la comisión que han suscitado este de- 
jbaté con su imprudente dictamen.

Por lo deipas, no ha sido mí propósito ni tainpoco es 
|ni misión defender contra los injustos ataques de la' co
misión la conducta observada por aqirel Gobierno, que sí 
pudo muy bien envolver en sus medidas á algunos ino- 
CéntéS ,‘̂ arvó intereses respetabilísimos, no solo de la Es- 
pana , sino quizá de la Europa. ¿Y podía siquiera exigír- 
sele á aquel Gobierno que fuese estrictamente justo en 
todas y cada una de sus medidas, en momentos en que, 
era preciso atender antes que todo á la salvación de la 
sociedad? Pero á quien yo hago principalmente un cargo 
ai impugnar el art. 3.° es ai Gobierno de S. M., que lia 
consentido, que ha prestado su apoyo ú un proyecto que 
es una usurpación manifiesta del poder Real. Dice cí a r-  
tículo 3.“ (S.. S. leyó)., Y no.solo se usurpa él poder ejecuti
vo, sino el espiritual, y de una mañera que viene á ser 
en sus ultimas deducciones, el último término de lo risi
ble. Comprende el artículo en su disposición á los que 
pertenecen á la carrera eclesiástica, lo mismo que á*la mi
litar ó civif ; dé manera^que si un Dean , por ejemplo, hu
biese sido exportado á-Filipinas , y si se supone que el as- 
acenso inmediato de un Déañ es á Obispo, lo que dispone 
el artículo es que ese Dean deportado tiene derecho á una 
m itra , ó debe ser desde luego declarado Obispo,

El Sr. HUZSX.VES (Ministro de la Gobernación): Diré 
algunas palabras para contestar al cargo que ha hecho al 
Gobierno el Sr. Arias. ;

Este proyecto no lo lia traído e l . Gobierno; lo ha pro
ducido una petición de los Deportados de 18(8, y con este 

.. motivo manifesté en la comisión los inconvenientes que 
podía traer este debate. Los Sres. dé la comisión ofrecie
ron tratar la cuestión solo bajo el aspecto económico, no 
bajo el político para evitar en estas circunstancias la exa
cerbación de las pasiones. Entretanto, ¿de dónde deduce 
el Sr. Arias que el Gobierno se ha dejado usurpar sus 
atribuciones.

EL art. 3.° es una rocomendacion que yo atenderé, 
porque la creo justa en favor de esos infelices que sin mo-. 
tivó alguno fueron deportados. El Gobierno ha tenido buen 
cuidado de que queden salvas é ilesas las prerógativás de 
la Corona; y asi es que por el artículo en que se creen 
atacadas se dice:- ájuicio del Gobierno.

Con esto contesto también al Sr. Nocedal , que estaba 
haciendo cargos precisamente en el momento en que el 
Gobierno estaba rindiendo un homenaje de respeto á la 
Corona, acompañando á S. M. cuando se dirigía al Es
corial.

Los Sres. Arias y Ministro de la Gobernación rectifi
caron.

El Sr. L A B R A D O R : He oido en el curso de este debate 
citar mi apellido como uno de los designados para ir á Fi
lipinas. Debo hacer una declaración en este momento ante 
las Cortes: el designado para ir á Filipinas era mi herma
no , y como quiera que aqui se permitió decir el Sr. Co
llado que mi familia había hecho fortuna con los mode
rados, debo aprovechar esta ocasión'para manifestar que 
esta es la fortuna que han hecho'los Labradores con los 
moderados; la cual podía cedeiysé de buen grado al Dipu
tado que tal imputación se perm itía; y si el Sr. Collado no 
la ha aprovechado más desde 1844, ciertamente estará 
ipoco adelantada su fortuna. No digo más respecto á este 
punto porque precisamente no se náíla aqui la persona á 
quien me propongo contestar. '

Aprovecho al mismo tiempo la ocasión de dar gracias 
repetidas á los buenos liberales de Valencia, á mis corre
ligionarios que con generosidad y correspondiendo á mí 
contribuyeron con algunas cantidades para socorrer á los 
deportados á Filipinas, aragoneses los más.

El Sr. s a n  MIGUEL : He pedido la palabra para con
testar á los argumentos del Sr. Nocedal. S. S. ha creído ver 
?£n este dictámén una apoteosis do la revolución del año 
48 No es esa la idea de la coñiision , pero aunque así fue
se-*.¿han hecho otra cosa los Gobiernos que en España se 
han sucedido? El Sr. Nocedal, ¿ no ha sancionado cuan
do ménos una revolución?

S. S. quiso anatematizar las revoluciones hasta el pun* 
jto de consignar un epigrama* .en vez del cual diría yo:
<é pasajero, vé á España y contempla al Sr. Nocedal, que 
después de haber sancionado una revolución y de haber 
prosperado con ella, reniega de las revoluciones.»

El Sr. Nocedal sacrifica al espíritu de partido hasta los 
dofes de su buena lógica y las luces de su talento.
: Ha dicho S. S. que ips romanos no concedieron el triun
fo a los vencedores en las guerras civiles y eso no es exac
to , porque puede recordar que se concedió á César después 
Üe haber vencido á Pompeyo en Farsaiia. Entretanto, si
guiendo las doctrinas del Sr. Nocedal, hay que derribar en 
España todos los monumentos que se han levantado, y 
tienen qué desaparecer todas las fajas, charreteras v títu
los de hohor. porque todós representan triunfos alcanza
dos en la guerra civil, De mí; sé decir qúe los míos los ten
go por bien ganados, pues combatí como leal; y si no 
fuera por ellos, seria un capitán retirado de infantería.

Ha preguntado el Sr. Nócedaí que sí tenemos por legí
timas las Cortes del año' 48 ; si reconocernos que aquellas 
Córte pudieron conceder ni Gobierno la suspensión de las 
leyes existentes, y si el Gobierno usó de sus facultades al 
Castigar á los que se revelaban, Reconocemos tocio eso; 
pero lo que no puede reconocer nadie ;como legítimo es 
los aétós ihfámcs y de barbarie qué crtfnétió aquél Gobier- 
po vengativo y rencoroso, que Juró el exterminio del par* 
Jido progresista y envió á Filipinas 1 ,hOQ .hombres. Podria 
entré tantos ir alguno malo; pero én su inmensa mayoría 
eraíl Rontádos y'biienos padres de .familia,, y sin embargo 
se les ímyió á perecer en climas lejaffÓS. Ni el Sr. Nob®daí 
ni nadie puede negar que aquellos castigos fueron barba* 
ros,, impedentes v atroces. Se condujo á aqueUos desgra
ciados atados codo con codo, y entre ellos iban dignos 
magistrados, hombres dé buena" posición y Hombres hón- 
rado$. Esa piremstancia sola de atarlos intnim$namenté es 
Ull f  Ffe1 afr^lta^  de i^nonunia para el Gobierno

, ' A h m  b i# i í húsHftdn A m  iHUfifedo tes id í^ r p i r  qué

aquellois hombres padecieron, ¿ cómo se dice que levanta
mos altares á la  revolución y que abogamos por la desobe^ 
dieneia á las leyes?-No-, y nnl veces bo - b  que se hace en 
este Congreso es pagar nn tributo-de'rwpeto á esos már
tires de sus opiniones y dé sus doctrinas.

Respecto del art. 3.° nada tengo que decir: si he pedi
do Ja palaHcp ha sido^M ^m ecositaba desahogar mi co- 
razón y ^jftiJiCary agrarios que contra
el ha lanzado e l Sr. Nocedal. He dicho.

Después de^una l í^ r a  ^ t i a ^ j ^  ̂  s ^  N (1;il f  ¿
°mobado el art. 35" T-.-r'-y \ :i'
^  ron ^ d is c tó im r  l^ a r t íc u b s  4.\
a° i  - ^  i  i ;

r ; t é ^ o  eN5*'áécM áS : ! /  • '
»‘-«Eos: de los qtié ifisto pere-.

cido en* ó después de> la^déport^ejaiti destierro ó 'emigra
ción gozarán según sus efeunstarifeia^ , igualmente á ju i
cio del Gobierno* de una pensión de 5 , 6 v 8 reales; los 
padres durante su vida, las viudas mientras se conserven 
én esté estado* los huérfanos hasta los 25 años, m ántes no 
fueren colocádqs ó terminasen una carrera literaria, y 
las hembras mientras se consérven solteras.»

M Sr. GARCÍA HÜIZ La cdmisíón ha suspendido las 
palabras destierro ó cmigracjífii «porque si es julsto que se 
recompensé a las viudas y Irúérfainos de Jos depqrtados, no 
cree que esto debe entenderse dé loa qúe solo sufrieran 
un destierro dé uno ó dos meses dentro de la tienírtsúfa.

El Sr. RUX2>0lNÍa: Nrt pueddIhénos de oponerme á 
la modificación queda comisión Racé én el artículo, pues
to que no subiendo sino á r». él valor de las pensio
nes, no es esta una gran carga para satisfacer tan heróicos 
servicios. Cierto es que algunos patriotas solo fueren des
terrados dentro de la Península * pero también lo es que 
se; les hicieron sufrir las mayores privaciones , agravando 
Sus írtale’s por cuantos medios alcanzaban los tiranos á 
quiénes ha defendido eLSr. Nocedal. De mí puedo decir, 
señores, que se me hizo andar ÚOtf leguas, privándome 
hasta de cobrar letras que tenia libradas én los mismos 
pueblos donde, mé encoptrabé, á>fin de que no tuviese un 
pedazo* de part que Ilevár á la b ^a . Yaya V. pidiendo li
mosna , me dijo en Albacete el Gobernador If. Luis Anto
nio Meoro. Como este pudiera citar oí refe muchos c^soSl

Yo tenia firmada una proposición para qúe se iiítMrt- 
rtizara á los deportados con la cantidad por lomónos dé 
2,006 duros , cantidad que debía exigirse á los Ministros 
y Autoridades de provincia que excedieron sus deberes, y, 
á los firmantes voluntarios de la célebre exposición de vi
das y Haciendas , perhló lié te tirado , porque me han di- 

..cho,que,queda á salvo á los oprimidos el derecho de re
clamar "cóntra los opresores;

Ya que esfóy de pié diré al Sr. Nocedal, á propósitode 
ío que S. S. dijo rdlafifamertte á que nosotros queríamos 
hacer con el monumento de Salís ía apoteosis de la revo
lución de Galicia , que hoy no atacaría S. S. á esa revolu
ción , si antes cíe su éleCcióñ como diputado de uña pro
vincia gallega , hubiera dado el programa que dió pocos 
dias después de haber sido elegido.

Los Sres. Nocedal, Ruiz Pons y García Ruiz rectifi
caron.

El Sr. RUIZ FO N S: Yo desearía que lós señores de 
la comisión consignaran en el dictamen que se concede 
Una pensión á las familias de los deportados que hayan 
sufrido un desherró que nd bajé de seis meses.

El Sr. GARCIA RUSSE: La comisión no tiene incon
veniente en admitir esa idea.

El Sr. LOPEZ INFANTES : Yo desearía que la pert-* 
sion acreciese ; es decir, que si son cuatro los huérfanos 
y urtq de ellos m uere. recaiga la pensión en los demás.

El Sr. M1DOZ (IL Fernando): J,a comisión no tiene 
inconveniente en acceder á eso.

Sin más discusión fue aprobado el artículo con las adi
ciones indicadas, siéndolo también sin discusión todos los 
demás hasta la conclusión del proyecto.

Fueron asimismo aprobados sin discusión fas proyec
tos de ley sobre la próroga de la canalización deí Ebro, 
sobre las obras de la Puerta del Sol y sobre pensión á los 
hijos de D. Cristóbal Solano y Carballo.

En seguida se puso á discusión el dictámén de la co
misión sobre supresión del impuesto de pase á Gibraltar; 
y después de una ligera discusión en que tomaron parte el 
Sr. Marques de Albaifia y el Sr. González de la Vega, sobre 
que quedase abolido el derecho por completo, y no sola la 
parte relativa al Tesoro, ítie aprobado el art. 1.¿ y desapro
bado el 2.a

Al entrarse á continuación en la discusión del pro
yecto de ley de reserva , suscitó el Sr. Mendicuti una cues
tión d e  órden sobre si debia ó no tratarse de algunas co
sas que eran mas bien reglamentarias; y después de ha
ber contestado el Sr. Ministro de la Guerra, se aoordo que 
el Congreso estaba en el caso de ocuparse de todos los ar
tículos , siendo aprobado el 8.°

Leído el art 9.°, y una enmienda del Sr. Orense, Fi- 
gueras y otros; después de unas ligeras explicaciones del 
Sr. Ministro de la Guerra y del Sr. Figueras, quedo iy ti- 
rada la enmienda * y el articulo quedó redactado y apro
bado en los términos siguió, tes :

«Se formarán los 80 batallones con la fuerza qué les 
corresponda de 30,000 hombres, sorteados en el afro in
mediato viniente, y un número igual en el subsiguiente.»

Puestos á.discusión los artículos siguientes, fueron 
aprobados sin discusión Vos señalados Con los números 10 
á 32.

Leído el 33, decía asi:
«Los sargentos, caboi y soldados de la Milicia provin

cial, permanecerán solteros durante los cuatro primeros 
años de servició, pero después de este térm ino, llenando 
los requisitos necesarios , podrán contraer matrimonio Con 
permiso del Gefe del batallón, dando cuenta y remitiondo 
el expediente al Director.»

El Sr. SANCHO: Comprendiendo la necesidad de la 
reserva , que én mi opinión hará falta muy pConto, voto 
este artículo y o tros; pero anuncio que en su dia presen
taré yo un provecto de ley, porque el contenido de este 
artículo es diametralmente opuesto á mis convicciones.

Sin más discusión fue aprobado el art. 33.
Leídos los artículos 34 á 35, fueron aprobadas sin dis

cusión.
Leido el 86 , decía as i:
«Los Jefes , Oficiales é individuos de tropa de la Mili

cia provincial, estarán sujetos á las ordenanzas del ejér
cito.»

El Sr. BÁYARRZ (D. Pedro): No voy á ©ponerme al 
artículo, propiamente hablando, sino á dirigir algunas 
ligeras observaciones á la comisión, porque yo creo qúe 
debe haber alguna diferencia entre el Miliciano provincial 
y el soldado. •

Los Milicianos provinciales residirán la mayor parte 
del tiempo en sus casas, i 1 meses por lo ménos si no hu
biera guerra, y si bien comprendo que en la parte militar 
esten sujetos 4 la ordenanza, no creo que sea convenien
te suceda lo mismo en lo civil. Si cometieren un delito 
común que no fuere en acto del servicio ó con ocasión de 
él, por quedar sujetos estos individuos á la jurisdicción 
militar, se les vendría á hacer de peor condición que a 
los demas mozos del piiéblb , en liuión de los cuales hu
bieran podido delinquir.

Yo rogaría por tanto á te comisión qué redactase este 
artículo de manera* que por los delitos comunes que pu
dieran cometer esos individuos, fuera de los actos de ser
vicio, no se les sujetara á otro fuero que ai común.

El Sr. fóA cR áH O N : Habiéndose suscitado está cues
tión en )a comisión, se convino en la radacctort que éé 
ha dado al artículo , porque se dijo que habiendo üná co
misión encargada del exómen de fueros, en ella habría 
ocasión de váriáiio. Por consiguiente por laudables que 
sean tes razones que ha alegado el Sr. Bayárt i , la comi
sión no puede admitir sus observaciones.

El Sr. BAYARRI: Dice el Sr. Macrohon que en el seno 
de la comisión se llegó, á una avenencia. No lo demuestra 
el artículo, puesto qúe está terminante.

El Sr. o'DOÑsnskL , Ministro ne la Gtíerra : Luego 
explicaré...

ET Sr. BAYÁRRZ : Aguardo las explicaciones de S. S.
El Sr. o ’D D N N E L L E n  el seno de la comisión se 

habló del fuero civil y deí criminal militar. Vo sostuve que 
el fuero militar es indispensable si se ha de conservar la 
disciplina y el buen nombre. En cuanto al fuero civil 
creía yo que no tenia inconvenientes ía unidad; pero sin 
embargo , pareció que los teñía el que á Un soldado que 
cometiese un delito en marcha , delito nó absoluta ¿líen te 
m ilitar, se le sujetase ai Alcalde de un puebte, y hubiese 
que detener alli á los testigoá.&c.

En este principio abundan los señores de la comisión, 
habiéndose convenido eri que hábiá de quedar el fuero 
militar para lo crimirial, como absolutamente necesario 
para mantener Indisciplina.

El Sr. FIGUÍ3RAS: Los Milicianos provinciales hám 
de residir en sus casas la mayor parle del tiempo. Como 
soldados son jóvértes V generalmente solteros; y en los 
pueblos pequeños sabido es que frecuentemente se origi
nan reyertas en que tienen qüé entender los Tribunales. 
Como en ellas rara vez deja de estar mezclado algún pai- 
sanó, y como el fuero militar tiené atracción ,'si sujetónos 
esos delitos á la jurísdieciqfl militar * resultará que some
temos á la ordenanza toda la España.
, Esto es muy gravé ; Y Jtó’du &ñto ruego á la comisión 
que modifique el artículo diciendo que en aquellos delitos 
que cometan fas milicianos provinciales cuando no esten 
en osíimblea, quedei) sujetos á la jurisdicción ordinaria..

El Sr. ©SAGR¿HaÍ«: La comisión no puede áccedér 
á lo rjue pide Él Sr. Flgüeras , porque si el miliciano su- 
ptura que estaba sujetó eft ló criminal al fúefo comuft, <&- 
¿nefaria cualquiera falta que le hiciese déténer en el pue
blo para no acudir, á la a sam b leay  da ese modo esfarfa 
en m  níañó hacer.ilusoria la órden¿ ú  Jefe.

§v. r f if t tó 'tííám atév^bflfía m tm m

esa recarg^dp «V Uéippo e l ,
abuso, - - ' y  . Y 'V..?? y4"

El Sr! TÉEÚSAffDlZt ÍSÍ<^JS^rÍSI: S ujéfe ^ 
ciano al fuero militar cuando está en su oása, crea trsfarfa 
muchps perjuicios. ¿Y »  ̂ .., v

Yo he visto canms en aqé ün;.|íilíoi9nó,,V;%n paie^no 
han cometido él mismo ám ío  f f  éltiá ’tufe jpb»
sus respoetívos fueros, el pafeaflú lia Ydo dm aífas á  pre^ 
sidfa y el militar ha $\áo CoéiládQ. Creo e m ú ^ ;
siqtí dehe declarar que en los ayto^ que nq tienop rela- 
cion con ef áérticfa quedan süjétós los fflficiartps al fuero * 
común. w

, El Sr. SERRANO está
fu era He. su Jugar, y debe tratarse cuandb se? discuta la 
Cohsfitucioí)! Hay que tener en cuenta qife los provincia
les tienen que vivir con Süs Otifaiafas ; sargentos y cabos; 
que deben irse ácostúiift>rartda á m c^ciplirra , y sí 
no tienen lóá áeréchos y deberes de fas dehfas’ íhjKfares, 
se acostumbrarán á faltar á lá consideración debida á sus 
Jefes. Por lo demás, en los cuerpos privilegiados el fuero 
militar rio tiene atttícciop respecto del Civil, pudiendo es
tar seguros lós Sres. Diputados de ípie cuando ocurran 
esas reyectás de pueblo , el Milicianoá 'coiifâ  irí ip^saftOt 
seránju^ados por sus fueros respectivos; y  pu¿ien esr- 
tarió también de que no hállandosé los provípciaíes sobre 
las arjhhs típ so fas aplró^á la severidad de lá prdérianza. 
Esta fifeñé qué ser muy rígida; pero^débó decir ettihonor 
de fas Consejos' de guerra que.siempre he notado en ellos 
una marefada pro^ehfeibh eri favor de los ucr^ado®.

Hoy ofrééé graves irifcóhvehiénlfas háfcet’ éíteepciemes de 
ésta elásé. Introducirlas equivaldría á desnaturalizar la 
institución y a desvirtuar su objeto. Por fo tanto, yo me 
prometo del patriotismo de las Cortes que aplazarán ía re 
culación de esta medida para donde debe resolverse, qúe 
és en la Constitución del Estado.

El Sr. FIGURERAS; .Me parece que el Sr. General Ser
rano ha dicho que los provinciales han de vivir con los 
cobos, sargentos y oficiales; con este motivo me ocurre una 
duda: ¿habran de vivir en la capital que se señale? (Faríos 
señor ey: Noy no} Asi lo comprendo porque no es posible otra 
cosa.

El Sr. SERRANO: Yo no he querido decir que vivan 
todos juntos, sino que todos estarán en la localidad, 
tiúério/ es; que sé acostumbren á la disciplina y á respetar 
á sus Jefes. ’ ^

* Sin más debate, sé puso á votación el art. 8 6,r y Rien
do esta nominal, resultó aprobado por 74 votos contra 15; 
én los términos que se expresan á continuación:

Señores que dijeron si. 15; ; ; y ■
Calvo Asensio.—Vega Arníijo.^—González de la Vega.— 

O'Donnell.—Santa Cruz (D. Antonio).—Llanos,— Ros dé 
Olano.—“Serrano Domínguez.—Macrohon.—Yaldés.—Ovie- 
co.-^Yarñez (I). Manuel).— Codorniu —Prim.—Fuentes.— 
Arias.—'Puig.—Moyano.—Concha.—Montesino.—Oliver.— 
Lállana.—Alonso (D. Juan Bautista).—Iglesias.—Molline
ado.— Pastor. — San Miguel.—Ser^arto Bfedóya.— González 
(D. Ambrosio).—López Infantes.—Mendieuti .—Madoz (Don 
Fernando).—Hazañas.—Cánovas.—Coefio.— Cantero.—Se  ̂
villano, —!Cuenca. — Galvez Cañero. — Cantalejo.— Aveci
lla.— Gómez de la Mata. — Escalante. — üstaríz. — Moreno 
Nieto.—Alonso Cordero.— Moreno Barrera.— Bugueiró.— 
Sánchez Silva.—Iñigo.— Alonso Colmenares.— Ranoés.-^ 
Nocedal.— Górvera.— Angulo.— Alegre. — López Pinilla.— 
García (D. Manuel Vicente).—Novoa.—Villar.—Carballo.— 
Yañez (ti. Ignacio.)—Romeo.—Torrecilla.—Moriarti.-Pardo 
Osórío, —Palero. — Roda.—Aguirre.—Olea.— Peña.—Agui- 
lar.— Ügarte, — Sr. Presidente.

Total 74
Señores que dijeron no :
Bayarri (D. Pedro). — Gil Yírseda.— Perez Zamora.— 

Pereirá.— Cárrera. — Moratin.— Figueras. — Orense.— Ga: 
téll;—Morttéíhar.—Villalobos.—García Gómez.—Benitez de 
Lugó.^Ruiz Pons,—Pomés

Total 15.
Acto contiüuó fueron aprobados sin discusión los res- 

tanfes ártículos del proyecto.
Se mandó unir al expediente una exposición de los 

dueños é inquilinos de establecimientos públicos y casas 
de comercio en la Puerta del Sol, pidiendo á las Cortes se 
sirvan declarar: ? /

1.a De utilidad pública la obra. # *
2.a La enagenacion de los terrenos que exija la reforma
3.a El justiprecio de la que haya de enagenaráé.
4.a El pago del precio de la Indemnización.
Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión nom

brada acerca de la exposición de D. Bernardino y D. Ma
riano Villavérde, sobre nulidad de la venta de la dehesi- 
11a de Belinchon , había elegido Presidente al Sr. Ruines y 
Solera, y Secretario aLSr. Martiriéz Falárd; y lá encargada 
de dar dictámén sobre el proyecto de pensión á Doña Ma
ría del Carmen Miranda, al Sr. San Miguel y al señor 
Aguí lar.

Se leyó el dictámén de la comisión encargada de ex a 
minar el proyéctó efe ley presentado á las constituyentes, 
restableciendo el decreto d r  las Cortes de Agosto de 4 823, 
por el que se concedió á la villa de Porrera la indemniza
ción de los daños qne sufrierórt sus habitantes^ en aquella , 
época: él relativo al proyéctó de ley preséntacló á~las Cór- 
tes por el Gobierno de S. M. para que se conéeda un cré
dito extraordinario de 85,236 rs. para indemnizar á Don 
Bernardino Rocasolano : del concerniente á las exposi
ciones presentadas á la¡s Cortes, por los matriculados de 
mar de Vinaroz, y por varios Capitanes y Pilotos de la ma~ 
tríenla de Barcelona , y del que se ocupa del expediente 
formado por la Diputación Provincial de, Cáceres sobre la 
la propuesta de arbitrios para cubrir el presupuesto de 
aquella provincia en el año actual, y se anunció que di
chos dictámenes se llmprimirian y repartirían , y se se
ñalaría dia para su discusión.

Se leyeron los dictámenes de la comisión de peti
ciones relativos á las presentadas con los números 639 
al 656, y se acordó que se imprimieran por Apéndice.

Pasó á la comisión de Presupuestos una exposición 
de los Ayuntamientos dé Bujaraloz, la Almoldá, Mone- 
grillo y Tarlete provincia de Zaragoza, con la solicitud de 
que en atención á las pérdidas que han sufrido por falta 
de cosechas en los últimos años , se sirvan las Cortes con
donarles los dos trimestres de contribución de inmuebles 
que restan del presente.

El Sr. PRESID ENTE: Orden del dia para mañana: 
discusión del dictamen sobre la comunicación det Sr. D i
rector de bienes nacionales: del que propone que se in
demnice á la villa de Porrera: del que trata del arreglo 
dél personal: del relativo á la indemnización á D. Bernar
dino Rocasolano; y del dictámén y votos particulares so

mbre presupuestos. <
Para la votación definitiva dé las leves se avisará a do

micilio de los Sres. Diputados. Se levanta la sesión pública 
para quedar en sesión secreta. *

Eran las seis.'

N o t a . La redacción del Exiracio oficial de las Sesiones 
no resppnde de la exactitud de los demas que se inserten 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes cou 
el que publica la Gaceta

Otra. El presente Ecctráctó quedó terminado á las 
nueve; y después de farílitaiio la redacción á los perió
dicos que quisieron aprovecharlo , se remitieron las últi
mas 27 cuartillas á la Imprenta nacional á las diez y 
cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámén de la comisión d$ presupuestos sobre el general, de 
ingresos y gastos.

A LAS CORTES.

Cuando habia caido en desuso una de las más altas 
prerogativas de las Cortes, presentó el Gobierno á su 
deliberación el proyébío de ios presupuéStos genérales 
del Estado para 4 855.

La comisión general de Presupuestos ápónas se cónS- 
tituyó empezó á ocuparse de ellos asiduamente, y ob
servó cort disgusto que lá Administración actual habia 
heredado de las anteriores entre otros legados uno fu
nestísimo, el déficit contra el Tesoro de unos 600 mi
llones dé reales vellorí.

EMé déficit y el que forzosamente habia de produ
cir él decrecimiento de las rentas en el año ultimo con 
iúñtfvo de ía epidemia y  de los sucesos políticos, tenía 
qüé causar una poderosa influencia sobre el presupuesto 
de 4 8 53 , cuyas atenciones en mucha parte, han de 
quédaf en descubierto, si no se procura con activfdád 
y éMFgíá él medio de que desaparezca ese enemigo for
midable, origen de graves males, que amenaza déStfütF 
el crédito, impide la regularidad en la Hacienda, y es 
capaz de crear una situación funesta para el Estado.

A éXAtnlriar su origen ni áun á oeuparse de él es*- 
lába llamada Ja comisión ,, como no fuera para adquirir 
láé^tpÉfienda de su historia con objeto de precayer para , 
en lo sucesivo males de.Igétaf n i t i r f r f l e z a ; ' 1

Goúérétáí, pues* á la misión que se fa confiaba 
. acertó de los gastos y los ingresos del año corriente, 
tiYS comenzar, después de organizar el slMétoá é% ~ 

conocer la influencia que la gestión

administrativa tuvfase SQbra ja Hacienda, el ,
de esfa ^el fuó4emén^^Hi^( actual Ádminislraelon eco^ 
nómica, la justicia y fa neceeidad de eada uno. de lc^., 
eré|lipa que se pedían ,c sistema de los impuestos, 
SUS( r a d o n e s  con el desarrolló de fa TÍqúe^a púbíica; 
tiivo en iía  qí^b practicar un escrupuloso análisis de los ■ 
presupuestos paríf Reñir á parar ai conocimiento exacto 
de todo y deducir aqueffa que creyera aceptable * lo qUo 
mereciera reformarse y lo que fuera necesario suprimir.

Los primeros presupuestos que al cabo de tantos 
años se sometían al éxámen del poder legislativo, <jéSK #  
pues de úna Administración viciosa ? cuande la ©pinfaft 
publica habia prenunciado un Tallo severo contra alguijrié 
actos de ella; la desconfianza natural, ¿ pasfcr sin upa 
detenida discusión, sin oir las opiniones de todos Ies 
jefe», en los diferentes ramos déla Administración púdi
ca , aptí fa más insignificante partida, han sî do laAcaÚ-* 
sás de que la comáskm haya- detenido hasta ahora e) re-* 
sultado de sps trabajas. , .

Hubiera de desear que el plan de presupuestos 
hubiera venido 4nás anticipadara^ite á las Cortes , en 
cuyo caso áun cuando no hubieran estado en disposi
ción de regir para ,«1 4 ¿  de Enero las economíás intro
ducidas habrían dado sus frutos más anticipadamente 
que ahora. Pero esto no era posible. Las Cortes se re
unieron el 8 de Noviembre, y el i 8 de Diciembre es  
cuando él Ministro de Hacienda puso sobre la mesa él 
proyecto» de ley. Sin embargo, la comisión ha adquirido 
exquisitos díalos, y una profunda experiencia que podrá 
ofrecer útiles resollados para el porvenir.

No obstante los motivos indicados, presenta la *9̂  
misión upa série de disposiciones cuya inmediata apli
cación en unqs casos  ̂y  apíazapáo en otros su cumpli
miento para el año próximo, serán el cimiento de re
formas en que es forzoso entrar, siquiera se planteen 
con calma y estudio*
.. Las innovaciones .acordadas en todos los ramos dél 
Estado, especialmente para los de Hacienda , Marina y 
Fomento, son de inmensa trascendencia , y es seguro 
habrán de producir resúUadfalí yéritej^fas. , s 

Una de las mejoras proyectadas consiste en la for- 
lliación de Ta estadística tributaria, por un sistema séría- 
mente estudiado, emprendido con perseverancia é in
teligencia, que busque en el estudio de la renta la base 
cierta de la imposición obtenida hasía ahora de ona ma
nera empírica que beneficia determinadas provincias 
con perjuicio de las demas.

La renta del tabaco, negación de las buenas doc
trinas económicas, ha sido objeto de serios estudios por 
parte de la comisión*. Insostenible bajo el punto dé vista ? 
de la ciencia y de la conveniencia pública* solo podría 
aceptarse como un pingüe recurso para el Tesorp en 
circunstancias pasageras, siempre que no, atacase tan di
rectamente la agricultura, la Industria y el comereio, y 
cuando no fuera su administración, resguardo y en
tretenimiento tari costoso para el Erario. Por estas con
sideraciones, y sin la pretensión de privarnos dé v nos 
productos que vienen acudiendo á las necesidades pú
blicas, lá comisión ha creído conveniente establecer t i  
principio de la supresión del mónopolió, luego qut el 
Gobierno prepare para un porvenir próximo y oportu
no la trasformacion de Ja renta de tabacos en ingrtst 
de Aduanas. J

En cuanto á los gasTos*. el presupuesto ha sido cas
tigado en todo aquello que permite nuestra actual si
tuación, lo avanzado de Ja época y la dificultad dfa 
acometer súbitas reformas trascendentales, cuando la 
iniciativa no parle de un centro dotado de todós los 
medios Como producto dé un sistema y puárido fai fifr*- 
riaciones políticas administrativas y económicas deben, 
ser hijas de un profundo estudio.

El total de Jas cantidades pedidas por el Gobierno 
con inclusión dó ájguribs créditos supletorios ó extraor
dinarios,
importa reales vellón. .   4 ,5 8 8 .4 3 4 ,4 3 $

Y las concedidas...............................  4 ,473.950,373

Resultando por consiguiente la fisono
mía de...................... ........................... 1 4 4.48 4,062

según se demuestra en el, estado ad- 
jupto. .

Los gastos públicos, pues* ascien
den á reales vel lón. . . . . . . . . . . . . .  4 ,473 .950 ,371

Y los ingresos a.. . . . . ... . . . . . .  1 ,318.224,300

Es el déficit de r». vn. . . . .  4 55 .729 ,073

según que todo se demuestra en el estado adjunto.
Este déficit propone la comisión que se cubra con

forme á lo establecido éri el art. 4 2 tde fa léy de 4 .* dá 
Mayo último. '

La comisión , en fin , opina que el Gobierno debe 
ocuparse muy sériamente del déficit del Tesoro , inde
pendiente del que arrojan los presupuestos el ejerci
cio de 4 855, y que para venir á un sistema de regula
ridad y crédito se présentén á las Córtes para el 4 /  dé 
Octubre los que hayan de regir en W Periínsúla y Ul
tramar durante el aña de 4 866* nivelados éstos oqn 
recursos permanentes.

La co m i^ r i, CQBcluIdo» »ué trabajos , tiene la 
honra de someter á las Córtes el siguiente ,

PROYECTO DE LEY.
#

Artículo 4. Los gastos del servicio ordinario y éx^ 
traordiriario del Estado durante el año de 4 835 * s* 
fija én la Cantidad dé 4 ,473 .950 ,373  rs. va. é que sé 
distribuirán eri loá capítulos señalados en ét estado te
tra A. ■: '

Art. 2.* Los ingresos ordinarios y extraordinarios 
se cálculan en la cantidad dé 4̂ 3 4 É. 224,300. Ts¿ v«., 
segün él estado letra B. . * * "

Art. 3,° El défici t resultan te de lós 4 5 5.72 9,073  
reales vellón sé cubrirá p&F una ley especial, teniendo x 
por base los productos consignados en la desamorti
zación. ' ' 4 /

Art. 4.* Él déscuériío gradüál sabré los haberes de. 
las clases dependientes del Tesoro, se exigirá en el año 
dé 4 855 dé todos los individuos, inclusos lós dél ctero, 
exceptuando los Cuerpos arínadós dél éjéfcíto y dé lá 
marina, carabineros del reino y monjas en clausura, ai 
ferior dé la slgTiiénté escala:

, Hasta .6,000 rs. inclusive el 10 por 4.00  ̂ .
Desde 6,004 á 4 2,000 el 42por 4«0i 

» 4 2,004 A 20,000 el 4 4. por iOO./
» 20,004 á 30,000 él 46 por 400.
» 30,004 á .40,000 el 48 por 400..
» 40,004 á 50,000 el 20 pof 400*
» 50,004 á 80,000 ei 2 t  por 400.

>. §3*004 é» udetente el 2 5 per 400. ,
't t ' ... ■

Art. 5.* Quedáh anuladas lasacclotiieáf etist^ntes tri 
el Tesoro público, atftOTiíádás por Real déCféío 43 ée 
Agosto dé 4852. Sé reCóñóCeli por é^üiSád las qu® 
existan en circuTaéióft. ?  ̂ ^ ,

En lo sucesivo no Obligarán al Tesoro español otros 
documentos de crédito que los emitidos en virtud dó 
una ley. ,

kW.'G,9 Se áutorí^a al feobiernó para emitir ac
ciones de obras publicas ¿con destino á cubrir; los 
42.300,000 reales comprendidos en el presupuesto do 

. gastos para este servicio, quedafiÁb sld éfÉCtó tes 
sioites dé d i m  dase de vaftrés, verítoádtó puf Réal^ 
deem os de, 2 de (filelembfe áé 4 H í  f  4 6 de H ib ie^  
bfe de 4 853,  en te paríeque m  hubiésén teirtdó 
cucinn. _ . . .

Art. 7.* .Se autoriza al Gobierno para qué negocie 
teá dbRgacftme^ de tompradóres de bienes del clero se
cular á vencer en los años de 4 856 y siguientes en



bastante á producir los £5 millones efectivos, 
/stos com o ingresos extraordinarios, 
í /  Los recargos sobre las contribuciones y 
públicas afectos á obligaciones provinciales y 

pales continuarán rigiéndose por fas disposiciones 
tes en la materia.

t. fl. Se fija en 600 millones de reales vellón
.¿simún á que podrá ascender la deuda flotante

¿nte el añp 1855.
Art. 4 0. No m  concederán suplementos de crédito 

/o créditos extraordinarios por trasfereocia del todo ó 
y fiarte de los do un captíuto á otro del presupuesto.
\  Art. 41. £i precio dej quintal castellano'de la sal

iq o e  se expanda ep los alfolíes desde 4 /  de Agosto para
/  ei consumo aliamutício, será do 50 r& vn. '

Art. 4 %. En equivalencia á lps derechos que se 
exigen por pago , de matrícula qd todas las escuelas y 
universidades y para títulos y diplomas de cualquier 
naturaleza que sean, se crea upa clase de papel sellado, 
cuya escala de precios se establecerá por acuerdo del 
Consejo de Ministros;.sin que desde fe publicación de 
esta ley puedan exigirse otros derechos ni emolu
mentos.

Desde 4 /  de Octubre quedarán suprimidas las de
positarías ó dependencias encargadas de la recaudación 
de fondos, cuyo cobro se subroga con el papel del sello 
correspondiente.

Art. i ?. Se restahlece la clasificación y categoría de 
las provincias de la Península en el estado que tenián 
en 15 de Febrero de Í8 3 7 .

A los empleados de Hacienda y Gobernación les se
rán abonados los sueldos correspondientes á la catego
ría de la provincia en que desempeñen sus destinos. 

Art. 4 4. Los empleados no obtendrán jubilación si

no cuentan 65 anos de edad cumplidos ó acreditan por 
medio *de etpodiente instruido en forma legal su abso
luta imposibilidad física para continuar en el servicio 
activo.

Para los ascensos que desde la publicación de esta 
ley obtengan los empleados activos ó cesantes servirá 
oomo sueldo, regulador de las declaraciones de haber de 
cesantía , jubilación y  monte pió el del nuevo empleo, 
Siempre que se haya desempeñado en propiedad por es
pació de dos años, con el goce del haber señalado al 
mismo dentro de los presupuestos respectivos.

Art. 4 5. Las pensiones remuneratorias que subsis
ten en concepto de dudosas, cesarán desde la promul
gación de esta ley. Se reserva á los interesados el re
curso de apelación para ante el Tribunal Contencioso- 
administrativo.

Art. 4 6. Cesarán igualmente las pensiones remu
neratorias concedidas á virtud de Reales decretos y que 
posteriormente no hayan sido confirmadas por una ley.

El Tesoro público será reintegrado de las cantidades 
satisfechas en tal concepto , siempre que se declarase la 
responsabilidad de los Ministros que refrendaron los 
Reales decretos de concesión.

Art. 47. El Gobierno presentará á las Córtes el 4.* 
de Octubre los presupuestos que hayan de regir para la 
Península y '  posesiones de Ultramar en el año de 
4 8 5 6 , nivelados los gastos con ingresos de carácter
permanente.

Art. 4 8 , Las disposiciones estampadas ai pié del 
presupuesto de cada sección , se considerarán como 
parte integrante de esta ley.

Palacio de las Córtes 4 0 de Julio de 4 8 5 5 ,= M i- 
guel Eoda.**J. González de la Vega.

E s t a d o  l e t r a  A .

PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO DE 1 8 5 5 .
iíceioae?.

Reales vellón,

1.*
2.*
3.*

i - 1.¿ ao.
6/
7 /
8c1

' 9 "  
' 4 0/  

4 1/
' 4 2.a 

4 3 /  
4 4 /  
4 5 /  
4 6 /

Casa Real. ................
Cuerpos coíegisladores.......... .................
Deuda, del Estado. ...............................................................
Cargas de ju s t ic ia /............. ...................................... . . .  ................• • • • • ..
Clases pasivas.................................................... .. .............................
C l e r o , . .............................................. .. ................ .....  ..................................*
Presidencia y Ultramar. . V... . . . . . . . . . . . . .  # ........................
Estado..................... ........................................... .. ...........................
Gracia y Justicia................................................... ..........................................
Guerra... ....................................... ...............................................
Marina*. ..................................... ...................................  ............. ■• • • ................
Gobernación............................... ......................................  * • • • .....................................
Fomento.. ............................. .............................. ............................................
Hacienda.. . . . .  . . .-. ..................... ................. • ............................... ....................
Administración y resguardo de las rentas.
Gastos que aminoran las rentas.

33 .000 ,000  
4 .839,530 

264.4 71,586 
4 3 .585,733 

4 49 .534 ,846  
424 .078 ,586  

4.215,460 
1 0.54 2,640 
38 .043 ,488 

271 .658 ,003  
80 .409 ,809  
49 .238 ,629 

1 04.1 29,4 69 
26 .759 ,793  

242 .507 ,962  
66 .265 ,139

T o t a l . . .................... 4 ,4 73 .950 ,373

Rjód^^Gonaalez de la Yega.

E s t a d o  l e t r a  B .

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO DE 1855

I N G R E S O S  G E N E R A L E S  D E L  E S T A D O .

O R D IN A R IO S.

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
IMPORTE.

Parciales. Totales.

CONTBIBUCIONE8 £ IMPUESTOS.

Contribución de inm uebles, cultivo v ganadería
Subsidio industrial y de com ercio.............
Derecho de hipotecas. . ........................
Veinte por cien i o de propios............. .. .
Impuesto sobre grandezas v títulos.. . . . . .
Expedición v toma de razón de títulos.. .
Impuesto dé minas . . . . .  .t . . . . . . .  ....................................................*
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la deuda
Conceptos eventuales en general,. .....................
Arbitrios sobre puertos francos de Canarias............................................ ..
Reintegros por sueldos y gastos de ejercicios cerrados..................
Contingente de pósitos.. . . . . . . . . . . . . .
Imprenta Nacional. . . . ................ ..
P r e s i d i o s . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,
Productos diversos de los ramos de Gobernación
Atrasos hasta fin de 4 849 de contribuciones é impuestos vigentes
Idem id. do suprimidos . : . . . ...................

RENTAS E9TANGADAS Y FINCAS DEL ESTADO.

30 0 .000 ,000
32 .000 .000
21 .000 .000  

7 .000 ,000
700 .000
200.000  

6 .600 ,000  
6 .600 ,000  
t . 000,000 
1 .216 ,000

200 ,000
t 00 ,000  

t . 300 ,000  
1.424, 000 

50 ,000
300.000
300.000

399.390 ,000

Tabacos. ..................................... . ^
Sa l, con «1 aumento que deberá producir la subida del precio desde 4 /  de 

Agosto próximo. . . . . . . . . . . . . . . .
Efectos timbrados...........’ . . . . . .
Pólvora.
Sellos de correo. . .............................
Documentos de vigilancia pública...............
Bienes de la propiedad del Estado.............
Bienes del secuestro. . . . . . . . . . . . . . ; ,
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . .....................

ADUANAS Y ARANCELES.

205 .00 0 ,00 0

90 .000 .000
32 .000 .000  

8 .000 ,000
H .  000,000 

6 .000 ,000

1 ,800 ,000
300,000

372 .100 ,000

Derechos de Arancel, . V ..................... ............ .. , V . . .  I , ■ C . . / / .  . . . . . . . .  '
De navegación , puertos y faros sobro las naves . . .  -
Menores, ......................................................................

Comisos, parte que corresponde á la Ha ti enda. . . . . . . . .  . . . . . . .  . ................
Policía sanitaria, i . . ................ ..................................

LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

1 58,203,1 55
6 .700 .000
1.300 .000  
1.000 ,000  
2 .796 ,845

170 .000 ,000

L o t e r í a s . / , v , . .  , .................. .................................................... .. .............................  86 .000 ,0 00
Casas de M oneda,..................... ............................... ....................................................  6.000 000
Minas del E stado.............................. ................................. .. . 23 .000 000
Atfasos hasta fin de Noviembre de 4 8 4 9 . .............................6,300

Ramos del Estado . ..................... ............... .......... ......................... ..
--------- de Gracia y ju s t ic ia .....................................................  ..........................  ............................. ..
------—  de Guerra, incluyendo tan solo hasta fin de Julio de este año los pases de Gibraltar.
-------- de Marina..................... .. .V ............................. ...............

de G obernación .................................................................. ....
— — de Fomento, ...............................

1 16 .006 ,300  
400,000 

8 .000 ,000  
86 ,000  

2 .559 ,000
14 .000 .000  
16 .380 ,000
18 .000 .000

Suman los ingresos ordinarios. . . . . . .

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.

Descuento dé los sueldos. . ................ ....................................................................... ...................................
Giros sobre,las cajas de Ultramar ( producto liquido)..................................................
Producto de negociaciones de acciones de obras públicas.: .......................... ....................... .
Negociaciones de obligaciones á metálico de compradores de bienes nacionales ( producto lí

q u id o ) . . .................................... ........................................... ; . .  . , . . .

30 .000 .000
45 .000 .000  
42 .300 ,000

65 .000 .000

Suman ios ingrems «xtraordimrios. . . . . . . . . 202 .300 ,000

.RESUMEN.

Ingresos ordinarios. , ¿ . . .  v v v . . .  „ 4,4 {5 ,9 2 4 ,3 0 0
— « -  ■ <■ extraordinarios. .->> v . . v . . v v . , ;  . .  , . . . .  . .  . . 902 .300 ,000

TotAt.. . . v . . . . . .  4,340.1X 1,300
R oda.«G óm ele* dé la Vega .

Se supriman desda luego p m  el tesoro Jos dere
chos que satisfacen los españole* por el pase á la plaza 
de. Gibralter , disponiendo el Gobierno la forma en que 
los Ayuntamientos de aquel Campo hayan de recaudar, 
administrar é intervenir los productos de este im
puesto. '

El descuento gradual se entenderá concedido sobre 
las clases á que afecta, solo por el com ente año, en 
consideración á los apuros del T esoro /sin  que desde 4 /  
de Enero de 4 856 sufran 1$$ viudas descuento alguno.

En el caso de que los apuros del Erario exigieran que 
el Gobierno presentara el descuento gradual como in
greso de 4 856 , procurará que^no grave á,ios interesa
dos en mayor cantidad del producto del tanto por 
ciento sobre que recae la contribución territorial.

Se restablecerá para el año próximo el fondo suple
torio de la contribución territorial, con objeto de satis
facer partidas fallidas v perdones, y especialmente 
para empezar á formar de una manera completa la 
estadística tributaria de cada provincia , prévios les 
reglamentos correspondientes.

El Gobierno preparará para un porvenir próximo 
y oportuno la trasformacion de la renta de tabacos en 
renta de Aduanas.

Que en iin solo establecimiento se estamparán en 
adelante todos los documentos sellados que en calidad 
de tales produzcan renta para el Estado, ya sea el papel

qu$ fe iiiula sellado, como el ele retatoJÍC, multad, 
documentos de g iro , sellos de correas, títulos, diplomas, 
patentes, contraseñas, matrículas universitarias, y 
cualesquiera otros, sea laque fuese la dependencia que 
haya de expedirlos , ó el objeto á que se destinen, 
centralizando por consiguiente el grabado en una sola 
dirección.

Se pondrán de acuerdo las Direcciones de estancadas 
y casas de .Moneda, para abrir cuños y fabricar troque
les del signo monetario que no se presten i  tan fácil 
imitación como los actuales..

Ei Ministro de Hacienda procurará dar unidad para 
el año próximo al establecimiento de la casa de Moneda 
de Madrid . que tiene sus dependencias en tres edificios 
distintos, ruinoso ei uno. y otro inservible para el 
objeto.

La acuñación en las casas de Moneda del reino 
deberá ponerse á la altura de los adelantos y en disposi
ción de llenar con rapidez las necesidades del comercio 
y de ios demás ramos de la riqueza pública.

Los jefes de los varios departamentos administrati
vos acompañarán anualmente á ios presupuestos del 
Estado memorias que indiquen e n e ! decenio último la 
marcha sucesiva de las rentas, los resultados de las 
reformas practicadas en el personal y material, las ven
tajas é inconvenientes del sistema adoptado , con todos 
los datos estadísticos que permitan la pronta resolución 
de todo lo relativo á estas materias.^Roda,^González 
de la Vega.

R E S U M E N  D E  L O S  P R E S U P U E S T O S  D E  1 8 3 5 ,

Seccionen Se pide cao los 
aumentos. Se concede. S* baja.

4 /  Casa Real . . . . 33 .000 ,000  
1 .839,530 

280 .513 ,886  
13 .586 ,733 

4 49.598,4 78 
4 24 .873 ,349  

1 .227,460 
10 .878 ,640  
38 .352 ,906  

287 .658 ,003  
95.234,171 
53.452,351 

152 .871,384 
27 .183 ,793  

251 .856 ,942  
66 .305 ,139

33 .000 ,000
4.839,530

264.171 .586  
13 .585 ,733

4 49 .534 ,846
124.078 .586  

1.215,460
10 .512 ,640 
38 .043 ,488  

271 .658 ,003  
80 .409 ,809  

, 49 .238 ,629 
104.4 29,169 

26 .759 ,793  
2 42.'507,962 

66 .265 ,439

»
*

19 342,300 
»
63,332

794,733
12,000

366.000 
309,448

16.000,000 
4 4.824,362 

4.213,722 
48 .742 ,245

424.000 
9.348,980

40,000

2. Cuerpos colegisladcres. ...................... ............................
3 /  Deuda del Estado. ................... .................................
4 /  Cargas de justicia............. .. .............................................
5. Clases pasivas......................................... ..
6/  Clero. ...................................................................... .. . . . v
7 /  Presidencia v Ultramar................
8 /  E sta d o .. .  ................; .................
9.a Gracia y Justicia.................................... ..

4 0 .a Guerra ( 1). . . ,  ....................................................
4 4 /  Marina. . . .................................................
4 2 /  Gobernación. ....................................................
4 3 /  Fomento í 2 )..
1 4. Hacienda............
1 5. Administración y  resguardo de las rentas..
1 6 . Gastos que minoran las rentas................

T o t a l ............................. 1 ,5 88 .43 1 ,43 5 1,473 .950 ,373 4 4 4.484 ,062

Gastos.................. ...................... ............... 1,473
Ingresos............................... ....................... 1,318

Déficit........................ ..  ..........................  1 55

.950 ,373

.221 ,300

.729,073

Palacio de las Córtes 10 de Julio de 1 8 5 5 ,— Miguel Roda, Presidente. == José González de la Vega Secre
tario, '

( 1 )  Está incluido 4 .000,000 que se ha pedido y  las Córtes han acordado para la reparación de las murallas 
de Cádiz.

( 2 ) Están comprendidos en lo pedido y  en lo concedido 2.000,000 que las Córtes han acordado para ei 
canal de Isabel II.

Dictámen de la comisión sobre la supresión de los derechos di 
pase á Gibraltar.

A LAS CORTES.

La comisión de Presupuestos ha examinado la pro
posición de ley del Si*. González de la Yega , y después 
de examinar todos los datos y antecedentes del asunto, 
y de oir el parecer de una comisión de su sen o , tiene 
el honor de proponer á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4 /  Se suprimen para el Tesoro ios dere
chos que Mtisfacen los españoles por el pase á la plaza 
de Gibraltar.

Art. í2. El Gobierno dispondrá lo conveniente acer
ca de la administración é inversión de los productos 
de este arbitrio, que corresponderá á los ayuntamientos 
del Campo de Gibraltar desde la publicación de esta 
ley.

Palacio de las Córtes 4 4 de Julio de 1 855.—Miguel 
Roda, presidente.—J. González de la Yega, secretario.

Dictámen de la comisión sobre el caso de los Diputados que 
habían de formar parte de la Junta superior de venta 
bienes nacionales.

A LAS CORTES.

La comisión nombrada para dar dictámen sobre el 
paso ocurrido con motivo de la elección de cuatro seño
res Diputatados que deben formar parte de la junta su
perior de venta de bienes nacionales se ha enterado de 
los antecedentes de este asunto; y  si bien comprende 
que es de la exclusiva atribución del Gobierno formar 
los reglamentos para la ejecución de las leyes, y en 
tal concepto puede elegir á individuos de los Cuerpos 
colegisladores que intervengan en ciertos actos y ejerzan 
sobre ellos una alta inspección política, cree fuera de 
duda que la presidencia de* las juntas ó comisiones á 
que concurran Senadores y Diputados por elección de 
las Córtes corresponde á estos en el caso de que concur
ran. En tal virtud tiene la honra de someter á las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Los Senadoras y Diputados que for
men parte de cualquiera junta ó corporación, tendrán 
la presidencia de las mismas por el órden de mayor 
edad indistintamente siempre qué su representación 
proceda de nombramiento de los Cuerpos colegisladores.

Palacio de las Córtes 1 2 de Julio de 4 855.=Josó 
Bulnes y Solera.=Antonio Cánovas del Castillo.— Agus
tín Gómez de la Mata.*=J. González de la Vega. =* Juan 
Bautista Alonso.==*=Pedro Bayarri, Secretario.

Dictámen de la comisión declarando de utilidad pública las 
obras de ensanche de la Puerta del Sol

A LAS CORTES.

Deseando la comisión de las Córtes nombrada para 
informar sobre el proyecto de ley que declara de u t i l i 
dad pública las obras de ensanche y ornato de la 
Puerta del Sol corresponder á los manifiestos deseos de 
la Asamblea y á la actividad con que el Ayuntamiento 
de Madrid y el Gobierno de S. M. han procedido en esta 
cuestión de tan alto . ínteres para la capital de la Mo-p

narquía: considerándola necesidad y la utilidad de 
estas obras que , en momentos de crisis para la sociedad 
van á proporcionar ocupación y trabajo á considerable 
número de familias, hoy en la miseria , creyendo que 
es cuestión hasta de orgullo nacional el que el sitio máí 
céntrico de la córte de España no presente por máí 
tiempo el cuadro que ofrece , debido de una parte á le 
imprevisión é ilegalidad coa que se procedió al derribe 
de antiguos edificios, y de otra á la penuria de la époce 
presente; y abrigando por último la legítima y fundada 
confianza de que el Gobierno de S. M ., obrando en e! 
terreno de la legalidad más extricta, adoptará todas laí 
garantías necesarias para que en este asunto no se vean 
lastimados ni los intereses del com ún, ni ios dere
chos siempre respetables de los particulares , tiene el 
honor de proponer á las Córtes, de conformidad con 1c 
propuesto por el Ministro de la Gobernación , el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 4 /  Se declaran de utilidad pública las 
obras necesarias para llevar á cabo el proyecto de ensan
che de la Puerta del Sol.

Art. 2 .° Las expropiaciones , con todo lo demas que 
sea preciso para la ejecución de dichas obras, se hará 
con extricta sujeción á las leyes.

Palacio de las Córtes 1 2 de Julio de 1 855.=*Matías 
de Angulo.— G. López de Mollinedo,^=» Angel Fernandez 
de los Rios.=»Vicente Rodríguez. Diego Coello y 
Quesada.=**Manuel Codorniu.—Mariano Loreate.

Dictamen, de la comisión sobre la base orgánica relativa á  
las relaciones de los Cuerpos colegisladores:

Las relaciones que continua y armónicamente deben 
establecerse entre el Senado y el Congreso de los Dipu
tados, para que sean acatadas sus prerogativas pecu
liares y para que la ley, producto de sus mutuas revi
siones, sea lo más perfecto posible , han sido objeto de 
detenido estudio por la comisión encargada de redactar 
base tan importante. AI acudir , em pero/ al estudio 
histórico de la existencia en nuestra patria de dos Cuer
pos colegisladores á los resultados producidos por la 
aplicación de la ley de 1 9 de Julio de 4 837 comparado 
con ios principios filosóficos que podían señalar la 
esfera de la acción respectiva del Senado y del Con
greso, y por fin, tenidas en cuenta las legislacio
nes de otros países, la comisión expresa con grata 
complacencia que la obra de ios Legisladores de 4 837 
es.perfecta y acabada, sin que merezca retoque por 
el trascurso del tiempo, ántes es este elemento de com
probación de su bondad intrínseca, homenaje sincero 
que tributa la comisión , porque si bien anula su tra
bajo, le permite proclamar el principio, nunca bastan
temente apreciado , de que las buenas leves llevan en sí 
mismas el principio de estabilidad.

Por estas consideraciones la comisión opina que 
como base orgánica de las que han de formar parte 
integrante de la Constitución debe continuarse la si
guiente :

La$ relaciones de los Cuerpos coíegisladores se 
regirán por la ley de 4 9 de Julio de 4 837.

Palacio de las Córtes 4 2 de Julio de 4 855.**sFacun- 
do Infante.wManuel Codorniu.=M¡guel Roda,«Evaristo 
San MigueL— Ciaudio M oyano.«Laureano Figuerola.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Buenaventura, Obispo y doctor.
^ació en Bañarea de Toscaüa el año 4211 paradorM  

admiración de lós,mayores, mas sabios y  massafifog hott- 
bres de bu siglo. Fue Catedrático en la Universidad de Pé* 
ris de las facultades de filosofía y  teología, prelado de lá 
Orden de San Francisca, Obispo de Amano y  Grego* 
rio 3t, á pesar degtoda su resistencia *le creó Cardefiáí Y 
le \ \ m  consigo ai toimino ae Léou £ /  el
Mayo de 4274. Escribió muchos tratados de la de#fei<ft & 
la Santísima Yírgen, un Oficio particular de esta Señora* 
un nuevo Salterio en su obsequio, muchos tratados de* 
filosofía, de teología, Comentarios sobre ei antiguo y nué» 
v q  testamento, Sermones doctrinales, Tratados espiritua
les del mayor mérito, Meditaciones sobre la vida y muer» 
te de Jesucristo, la vida de San Francisco y  otras m u - 
shas que le merecieron el nombre de Doctor Seráfico. Mu- 
fió el 44 de Julio de 4274 á tos 53 años de edad con gene* 
ral sentimiento de Jos cristianos y de los sabios del siglo.

Sixto IY le eanonizó j y  Jixto V le -colooó entre los 
Doctores de lá Iglesia.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginest

AGRICULTURA, INDUSTRIA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 42 de Julio tos artículos que 
á continuación se expresan:

4,873 fanegas de trigo.
295 arrobas de harina de id.

8,226 libras de pan cocido.
9,489 arrobas de carbón.

98 vacas que componen 38,801 libras de peso.
577 carneros que hacen 44,773 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia* 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dta.
Trigo d e . . ................ .......... 3T á 44* rs. vn.
Cebada d e .. . ......................47 á 48* rs. vn.
Algarrobas d e . . . ------------  47 á 48$ rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se eco* 
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs. en. Cuartos.

Carne de vaca . . .   34 á 38 44 á 46
ídem de carnero   . . . . .  » 46 á 46
Idem de ternera.     60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  60 á 64 á 24
íamon sin hueso......................  » ¿ 4 6
Idem con h ueso .  88 á 96 38 á 42
Aceite.   51 á 53 45 á 46
Vino....................................   30 á 34 8 á 42
Pan de dos libras.............  . . . .  » 9 á 4 4
Garbanzos.. i    23 á 40 8 á 44
lu d ía s . . . , .    ¿ 23 5 á 8
A r r o z .. . . ,   .................   28 á 34 40 á 42
Lentejas -.  ¿ 44 á 6
Carbón......................................    5 á 54 ¿ 2 4
Jabón. ....................................   46 á 50 46 á 48
Patatas     4 á 54 2 á 3

BOLSA,

Tan animada pomo la de ayer y aun más. La cotiza
ción oficial trae ei consolidado á 30-55 y  la diferida á 
17-75, ambos precios á dinero. Después de cerrada la 
Bolsa, y como cundiese entre los especuladores la noticia 
de que el Sr. Ministro de Hacienda había hecho una ne
gociación de 40 millones con la compañía del Crédito mo- 
oiliario de Paris, subieron los precios fijándose á última 
hora el consolidado á 30-60, sin haber quien diera á 
ménos de 65; y la diferida á 17-80, miéntras el papel exi
gía 85-90.

Cotización del dia 43 de JuHo de 4855 á las tres de la
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 30-55 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-75 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.— Emisión de 

4.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., 60 d.
Idem id. de 34 de Agosto de 4 852, de á 2,000 rs. 62-50 d.
Acciones del Banco español de San Femando, 4 04 -50 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias. n4 d.— París á ft d A

Plazas del reino.

» Daño. Benef. ■ Dafio. Benef.

Albaeéte___ 4 /4  p. 
1/4 p. 
4/4 d.

4/4 d. 
par d. 
par d. 
par. 
4/2

par. 
4/2 d. 
4/2 d.

4/4 p.
4/sr

5/8 d.

. Luao........... 3/4  d.

par d. 
3 /4 d. 
1/4 p.

4/4
3/4
1/4

3/8  p, 
1/2 
</* P-

3 /4  p.

3/4 
3/8 p.

par.
3/4
A/%

Alicante___
Almería*. . . .
Avila .______
Badajoz.........
Barcelona. . .
Bilbao______
Burgos..........
Gáceres.........
Cádiz.............
Castellón___
Ciudad-Real.
Córdoba........
Coruña___ _
Cuenca........
Gerona.........
Granada. . . .  
Guadalajara.
Huelva..........
Huesca.. . . . .
Jaén...............

4' 8 p.

Málaga.. . . .  
M urcia... . .
Orense........
Oviedo.. . . .  
Palencia. . .  
Pamplona.. 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander.. 
Santiago. , .
Segovia-----
Sevilla.........
Soria ..........
Tarragona.. 
Teruel. . . . .
Toledo.........
Valencia. . .  
Valladolid. . 
Vitoria.

4 /4  p. 

4 ,2

parp.

1 /4p .

4/ i d .

León............. par p.

4/2 p.

Zamora. . . .  
Zaragoza.Lérida. . . . . .

Logroño___

ANUNCIO.

PRESERVATIVO DEL COLERA.

Los médicos de Viena aseguran que dé 450,000 perso
nas que lomaron dicho preservativo no fue ninguna ata
cada.

Los de Rusia, Prusia, Inglaterra y Francia aseguran 
también que pueblos enteros se han librado de la epide
mia con solo hacer uso oportunamente de este precioso 
preservativo. 1 • • ,

El ilustrado profesor de Barcelona D. Juan Sanlley 
manifiesta por su parte que en dicha ciudad de 2,500 á 
3,000 personas que tomaron el preservativo, no fue 
que.una de ellas atacada, lo cual fue debido á una fuerte 
emoción moral que sufrió.

Por mi parte puedo asegurar que de 3,700 que lleva
ron ei preservativo de mi oficina á los puntos más infesm 
Ifidos, no be  tenido noticia de que haya sido uno ataca
do; mas si esto no fuera exacto, invito á todos los profe
sores á que publiquen lo contrario para no llevarme una 
glorja. que no me pertenece.

Hállase de venta en la oficina de farmacia del doctor 
D. Ramón Castillo, calle de Preciados, núm. 24 .

Precio: paquete, 8 reales. 3

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para hoy sábado 
á las nueve de la noche á beneficio de D. Ignacio Mur.

POBRE MARTIR 
HOMEOPATICAMENTE.

TEATRO DEL CIRCO. Función extraordinaria ¿  bene
ficio de los pobres enfermos del hospital de San Geróni
mo para mañana domingo 45 de Julio á las nueve de la 
noche. , c

Sinfonía de aires nacionales.
, NO MAS MUCHACHOS, 

comedia en un acto. _
El regreso de la Vargas en España, b&ile nuevo g$« 

pañol.
EL GRUMETE;

zarzuela en un acto.


